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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDENES de 30 de agosto de 1941 
sobre ceses y nombramientos de Vo
cales Suplentes de los Tribunales 
Regionales de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao, Palma de Mallorca 
y Ceuta.
Excmos. Sres. : Por conveniencias del 

servicio, cesa en el cargo de Vocal 
Suplente del . Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao 
don Antonio Pérez Carranza,, y de. 
coníorm.dad con la propuesta formu
lada por la Secretaría General d e : 
Falange Española - Tradicionalista y 
de las J. O. N. S-, se nombra para 
sustituirle a don Alejandro Bejarano 
Murga.

Dios guarde a VV. EE; muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de . 1941-r- 

P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro-Secretario ge

nera! de Falange Española Tradicio
nal ista y de las J. O. N S. y Pre
sidente d e l  Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Vocal 
Suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca, don Francisco Juan de 
Sentmenat, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Secreta
ría General de Falange Española Tra- 
dicioralista y de las J. O. N. J5., se 
nombra para sustituirle a don Fran- 
cisco Suau Saiz.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1941 — 

P. D El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres Ministro-Sécre torio ge

neral de Falange Española Tradicio
nal ist a y de las J. O. N S y Pre
sidente d e l  Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Vocal 
Suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Ceuta, 
don Francisco Bosque Gilbert. y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por la Secretaria General de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S , se nombra para sus
tituirle a don José María. Trujillo Es
pinosa*

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, SO de agosto de 1941.— 

P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos Sres. Ministro-Secretario ge

neral de Falange Española Tradi<*.o- 
nalista y de las J. O. N. S. y Pre
sidente d e l  Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.! .

MINISTERIO 
D E L  EJE R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 23 de agosto de 1941 por 

la que se destina a la Delegación del 
Gobierno Político-Militar de Ifni y  
Sahara en la Zona de las Sekia el 
Hámara al Capitán provisional de 
Infantería don José Ruiz García.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, se destina a la Dele
gación del Gobierno Político-Militar de 
IfnUy Sahara, en la Zona de las Se
kia él Hámara, al Capitán provisional 
de Infantería don José Ruiz García, 
del Batallón Independ en te número 
33, quedando en la situación preve
nida en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4). 

Madrid, 23 de agosto de 1941.
VARELA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 
la que se ratifica la admisión, sin 
sanción, del Secretario del Juzgado 
de Instrucción de San Lorenzo de 
El Escorial, don Federico Orellana 
Martínez.
limo. Sr.: Vistas las diligencias in

formativas instruidas para la depura
ción de don Federico Orellana Martí
nez, Secretario del Tuzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de San Lo
renzo de El Escorial, en cumplimiento 
de lo dispuesto por Orden de 28 de 
octubre último, y de conformidad con 
la propuesta de V I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de Depu
ración de Funcionarios de la 

Administración de Justicia, este Ministerio 
acuerda ratificar la admisión al ser- 
’ vicio. sin sanción, del referido Secre
tario. judicial.

Le digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 
la que se concede la excedencia a 
don José Jarabo Valdeolmos, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sacedón.

Tirio Sr.: Accediendo a lo solicitado 
pór don José Jarabo Valdeolmos. Se
cretario del Juzgado, de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sacedón. y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 de! Decreto de 1 de junio 
de 1911. modificado por el de 22 de 
enero de 1935. este Ministerio acuerda 
concederle la excedencia en el expre
sado cargo 

Lo digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 
Emo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de agosto de 1941 por 
la que se admite, sin sanción, a don 
Manuel Muñoz Guerra, Secretario ju
dicial excedente.
Dmo Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V L, que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administración 
de Justicia, este Ministerio, en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero de 
1939, ha resuelto admitir sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspónderle, a 
don, Manuel Muñoz Guerra, Secretario 
judicial excedente.

Lo digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.1 
fcíadrid, 29 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de agosto de 1941 por 
la que se señala el recargo que d e
be cobrarte por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
arancel durante el mes de  
septiembre.
limo. S r .: Do conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
arancel, correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de septiembre, y cuyo paco haya de 
realizarse en billetes del Banco de 
España en vez do hacerlo en moneda 
de oro el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanes 
será de doscientos cincuenta y ¿ieíe 
enteros con setenta, céntimos por 
ciento.

Lo que comunico a. V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 do agosto de 1941.

BENJUMEA BURIN 
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDENES de 28 de agosto de 1941 por 
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
lineas de autos que se citan, pura 
satisfacer en metálico el impuesto 
del Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Isaac Rué Solana, concesionario de* la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Oervia a Vinaixa y 
de Pobla de Cicrvoles a Vinaixa so- 
licitando satisfacer en metálico el itru 
porte del timbre con que por el articiu 
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes' de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 8 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida* res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma i que es fácil su. 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del articulo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 373,60, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pesetas 
31,13;
‘ Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se

fije en 30 pesetas la cantidad que  
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que c f articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos do mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas,, la canti
dad que deban entregar mensuelmcm 
te a - buena, cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
eomprolwciones que se estimen nece
sarias o convenientes, conn» ocurre en 
el presente caso, podrá, concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
ruis justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto loor esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Isaac 
Rué Solana, concesionario de la línea 
de autos de Oervia a Vinaixa y ■ de 
Pobla de Ciervo les a Vinaixa, para 
que a partir del 1.» de marzo del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
30 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rind-a a 
es* Dirección General y Jos justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ra n en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1941.—P. D.. 

Femando Camacho.
Ilmo. Sr. Director general de Timbre

y M onopolios..

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Jaime Castcllá Teixidó, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Menarguens a 
Lérida y viceversa, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifiesta

el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 9 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res- 
jxmde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles’ el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del articu
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 540, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 45 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresada con
cepto;

Vistos la Jey y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que ol artículo 156 del 
vigprjtr Reglamento del Timbre confíe
le a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarril 
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im- 
pnrU» del t imbre correspondiente a sus 
billetes de viajeras y talones* resguar- 
d/Hs. de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmente a, 
buena, cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo, que cuando las citadas 
compañías y empresas tengan estable
cida su contabilidad de maneya que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
las adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Jaime 
C astcllá  Teixidó, concesionario de la 
lítiea de autos de Menarguens a Léri
da y viceversa, Rara que. a partir del 
1* de enero del año en curso satisfa
ga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de morcadcríns; 
que expide, fijando en 40 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin do 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.
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limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Dionisio Cuadrillero y Cuadrillero, con- 
cesionario de la linea de autos para el 
servicio público de viajeros entre Rei- 
nosa y Las Rozas y Reinosa y Her
mandad de Campo de Suso, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 7 de julio último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.205, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 100,41;

Resultando Que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
él presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
su^ justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Dionisio 
Cuadrillero y Cuadrillero, concesiona
rio de la línea de autos entre Reinosa 
y Las'Rozas y Reinosa y Hermandad 
de Campo de Suso, para que a partir 
del 1.° de agosto del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 100 pese
tas la cantidad que por este concepto

deberá entregar a buena cuenta en fi n 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.—P, D.. 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de agosto de 1941 por 
la que se dispone la organización y 
funcionamiento de las Escuelas Me
dias de Pesca.

limo. Sr.: La Real Orden de 20 ~e 
de diciemíore dev 1912, dictada de 
acuerdo con la Junta Consultiva de ia 
Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima, al crear los Patrones 
y Capitanes de Pesca, perseguía el fin 
de dar acceso al mando de .os buques 
de pesca a la clase pescadora; pero 
dicha Orden no produjo ningún efecto 
por no haber sido preparados los cen- 
tros de enseñanza adecuados donde 
dar al pescador los conocimientos ne
cesarios para ello.

Con el Decreto de 16 de julio de 
1939, creando cinco Escuelas Mecías 
de Pesca, y con la intervención se
ñalada ai Patronato Central y a l°s 
correspondientes locales, en cuanto se 
refiere a la organización y enseñanza 
de dichas Escuelas, ha sido llenado 
aquel vacío.

Estudiados convenientemente por la 
Sección correspondiente de la Direc
ción General de Pesca Marítima y 
por la Comisión Permanente del Pa
tronato Central de las Escuelas Me
dias de Pesca la organización de las 
referidas Escuelas Medías de Pesca, 
materias y amplitud de las mismas a 
enseñar así como los títulos de los 
nombramientos de Patrones de Pesca, 
con las navegaciones que cada uno 
pueda efectuar, sin mermar lo¿ de
rechos adquiridos por .quienes actual
mente desempeñan e s t a  clase de 
mandos y de conformidad con lo pro
puesto P->r la expresada Dirección Ge* 
neral, he venido en disponer lo si
guiente

Patrones de Pesca de Gran Altura
Artículo 1.° Los Patrones de Pesca 

de Gran Altura, podrán mandar bar
cos de pesca de hasta 200 toneladas

(R. B.) sin limitación de distancias ni 
fijación de puertos.

Art. 2.° La edad mínima para ejer
cer estos mandos será la de 23 años.

Art. 3.° El título de Patrón de Pes
ca de Gran Altura ser., expedido en 
las Escuelas Medias de Pesca a quie
nes en estos Escuelas hayan cursado 
los estudios, o que de éstos demuestren 
estar bien enterados, mediante los 
exámenes que más adelante han de 
fijarse en la presente disposición.

Art. 4.º  Para poder optar al cargo 
de Patrón de Pesca de Gran Altura o 
para cursar dichos estudios en las Es
cuelas Medias de Pesca, será preciso 
acreditar que se posee aptitud física 
suficiente, y buenas condiciones mo
rales y religiosas, ser adicto al régi
men y haber navegado durante dos 
años, por lo menos, como hombre de 
cubierta en embarcaciones de altura o 
de gran altura. Eso último podrá acre
ditarse mediante certificado expedido 
por la Autoridad competente, a la vista 
de los roles. 

Art. 5.° No se podrá ejercer el car
go- de Patrón de Pesca de Gran Altu
ra si no se está en posesión del titulo 
correspondiente y sin haber, además, 
navegado en destino de cubierta tres 
meses en barcos dedicados a la pesca 
de arrastre, en plena actividad pes
quera, después de haber obtenido di
cho título. En las navegaciones de es
tos tres meses deberá llevar el aspi
rante los Diarios de Navegac.ón en los 
que habrá de anotar los acaecimientos, 
observaciones meteorológicas y situa
ciones de todas clases, con el visto 
bueno de quien mande el barco en 
cuanto éste sea competente.

Art. 6.° La creación del cargo de 
Patrón de Pesca, nó resta ningún de
recho a ios Capitanes y Pile 3 de la 
Marina Mercante ni a los Patrones 
de Cabotaje en cuanto se refiere al 
mando de barcos ni navegación con 
los mismos.

Art. 7.° En el caso de ,que haya 
a bordo además del Patrón del barco 
un práctico de los llamados «Patrones 
de Pesca» aquél en sus funciones de 
riguroso mando y autoridad si bien 
podrá seguir (bajo su responsabilidad 
en cuanto se refiere a seguridad del 
barco) las indicaciones o advertencias 
del práctico, ha de estar siempre en
terado de cuanto a la pesca se refiere 
y en su barco tiene lugar. Como de su 
absoluta competencia dará cuenta a 
las Autoridades de Marina siempre que 
por ella sea requerido o por propia 
iniciativa xsi él entiende que es pro
cedente, de lo ocurrido, observado y es
tudiado en la pesca. Tendrá también 
siempre noticia de los artes que lleva 
a bordo, estado de conservación de és
tos, pesca capturada y faénas de pes
ca llevadas a cabo.
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Ha de entenderse este artículo com o 
extensivo a todos los que mandan u n ' 
barco de pesca cualquiera que sea su 
nombramiento o cualidad.

Art 8.° Toda embarcación que Se 
dedique a la pesca de Gran Altura, de
berá llevar los instrumentes, material 
y medios que sean necesarios para 

* obtener la situación del barco, por to 
dos ios procedimientos que se ense
ñen en las Escuelas Medias de Pesca 

Art. 9.° En cuanto al personal ^  
máquinas para las embarcaciones de
dicadas á la peca de Gran Altura, se 
seguirán las mismas normas que cuan, 
to hasta ahora está prescrito para 
navegación en general y de pesca en 
particular.

 Patrones de Pesca de Altura
Art. 10. Habrá tres clases de Patro

nes de Altura:
Patrones de primera clase: podrán 

tener su recorrido y lugares recaba
das, en una extensión de 1 200 m:llas.\ 

Patrones de segunda clase: Podrán 
tener su recorrido y lugares de teca 
ladas, en una extensión ó 600 millas 

Patrones de tercera clase: Podrán 
tener su recorrido y lugares de recaía 
das, en una extensión de 250 millas 

Los Patrones de estas tres ciases po
drán navegar mar adentro hasta 250 
millas de la línea del litoral, enten 
diéndose por tal linea la quebrada que 
pasa por cabos y puntas, del trozo de 
costa que se les asigna. Para tal cla
sificación se considerará t la la costa 
de Africa comprendida entre Chafa- 
rinas y la Bahía del Galgo, como tro
zo del litoral español.

Art. 11. Estos Patrones podrán 
mandar embarcaciones dedicadas a la 
pesca de hasta 100 toneladas (R. B.) 
de cualquier clase.

Art 12. La edad mínima para ejer
cer estos mandos será la de veintitrés 
años.

Art 13. Los títulos o nombramien
tos de Patrones de primera y segun
da clase serán expedidos por las Es
cuelas Medias de Pesca.

En los exámenes para obtener es
tos nombramientos ha de acreditarse 
por el aspirante el conocimiento pre 
ciso de los más importantes cabos, 
puntas, ensenadas, etc., de la costa 
que han de recorrer con ejercicio del 
mando, y las maneras de recalar tn 
puertos o calas de abrigo. Ha de co
nocer también los puertos más co
merciales y pesqueros de la zona.

Art. 14. Los que aspiren a obtener 
dichos nombramientos harán sus es
tudios en una de las Escuelas Medias 
de Pesca en el curso relativo a nave
gación de estima y costera, o harán 
en ella sus exámenes, con los progra
mas que se fijarán para los estudios 
de dichas Escuelas en el curso citado.

Art. 15. Los Patrones de tercera 
clase obtendrán sus nombramientos 
del Comandante de Marina de la 
provincia en la cual está la residen- • 
cia de ellos; nombramientos que se- j 
rán expedidos teniendo a la vista el I 
acta levantada por el exam^ del as- | 
pirante por el Tribunal que lo haya 
examinado.

Art 16. Este Tribunal de exáme
nes de tercera clase estará constitui
do por la Autoridad de Marina del 
distrito en el cual esté la residencia 
del examinado, que actuará como Pre* 
sidente, y será asistido por dos Voca
les por dicha Autoridad nombrados y 
de rigurosa confianza en lo moral y 
en lo técnico, y que sean Patrones de 
primera o segunda clase. Si de estas 
clases no los hubiera, uno de los Vo
cales sería de tercera clase.

Art. 17. Estos Patrones de tercera 
clase han de demostrar en su exa
men gran conocimiento del trozo del 
litoral para el cual son examinados, 
y, además, saber hallar en la carta 
la distancia entre dos puntos, hallar 
la situación sobre la recta trazada en 
la carta desde un punto conocido con 
el rumbo verdadero y la distancia na
vegada. dándose cuenta del grado de 
aproximación de esta situación por co 
nocimiento práctico de: rumbo y de 
la corrienr del error si esto  ̂ ele
mentos h .y cierta constancia, y apro
ximando más la situación a la verda
dera Habrán de saber también trazar 
en la carta la loxodrómica para dar 
una recálada prevista, teniendo en 
cuenta el rumbo y corriente del errol
en cuanto éstos puedan ser constan
tes o de confianza, considerados en 
lo práctico y sin recurrir a construc
ciones geométricas. Deben pasar del 
rumbo de la aguja al verdadero y vi
ceversa.

Art. 18. En estos exámenes habrán 
de acreditar los aspirantes a Patrones 
de tercera clase los conoc inv en tos pre. 
cisos de legislación de pesca vigente 
en el trozo del litoral para el cual se 
examinan; las reglas para evitar abor 
da jes; luces y señales; socorros de 
urgencia por accidentes de ahogamien. 
to, funcionamiento, a grandes rasgos, 
de la máquina o motor de los barcos 
de la región que sean como el que 
haya de mandar; maniobra de barcos 
de vela y de propulsión interna de los 
tipos en los cuales estén incluidos los 
barcos que probablemente hayan dt 
ser del mando del futuro Patrón; pes
ca de distintas clases y con distintas 
artes y aparejos en la región; costeras 
de la misma, y vida y costumbres de 
los peces, crustáceos y moluscos de di- 
cha región.

Art 19. Los aspirantes al título de 
Patrón de tercera clase tienen que sa
ber leer y escribir y las operaciones

aritméticas que de ordinario hayan de 
usar en el ejercicio de su mando.

Art. 20. Los que aspiren a obtener el 
nombramiento de Patrón de Pesca de 
Altura deben haber ejercidó, antes de 
su mgreso en la Escuela Media de 
Pesca para los de 'primera y segunda 
clase, y antes de su examen para los 
de tercera clase, la profesión de hom
bre de cubierta durante dos años en 
barcos que hagan sus pescas en ios ma
res y caladeros en los cuales ellos 
hayan de ejercer el mando.

Art. 21. En los nombramientos o t i  
tulos de los Patrones de Pesca de Al
tura constará el trozo del litoral para 
el cual están capacitados como Patro. 
nes. 

Art. 22. Todo lo que se dispone an
teriormente para lo§ Patrones de, Pes
ca de Gran Altura y se refiera exclu
sivamente a la cualidad de ejercer 
mando o a la persona que lo ejerza 
se hace extensivo a los Patrones de 
Pesca de Altura. ,

Art. 23. Ai estar en funcionamiento 
las Escuelas Medias de Pesca, ha de 
procurarse en ellas que a todos los 
puncos del litoral puedan lbgar, en la 
forma más eficaz que sea posible, h 
enseñanzas que, según lo que precedo 
han de exig.rse a los Patrones de Pes
ca de tercera clase.

Art: 24. Hasta que la gestión pre 
via de las Escuelas Medias de Pesca 
que arriba se señala sea llevada a ca 
bo, todos los mandos de barcos de 
pesca conservarán la denominación qu< 
actualmente tienen y seguirán prove
yéndose como hasta ahora se hace.

Los que sean Patrones de tales bar
cos en dicho momento no serán desti 
tuídos de sus mandos, que seguirán 
ejerciendo en las mism^ condiciones 
y para iguales navegaciones que ac 
tuaTmente lo hacen Por lá Dirección 
General de Pesca Marítima se hará sa. 
ber con- anticipación suficiente la fe
cha en que todo lo anteriormente ex
puesto entre en vigor.

Art. 25. Si a juicio de la Autoridad 
de Marina de la provincia no fuera 
posible poi el exceso de solicitantes 
para examen reunir el Tribunal de 
exámenes siempre y cuando lo pida 
un aspirante a Patrón de tercera cía 
se, aquella Autoridad dispondrá que se 
hagan periódicamente y con intervalos 
no mayores de un trimestre. Esto, cuya 
aplicación principal es a la capital 
la provincia marítima, podrá hacerse 
extensivo a todos los distritos de esta 
si dicho Sr. Comandante lo estima pro. 
ceden te en vista de las causas ya- ex
puestas.

Patrones de Bajura
Art. 26. Estos Patrones podrán man

dar embarcaciones de filenos de siete 
toneladas (R. B.), con la condición de 
no perder nunca de vista la tierra y de
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estar a menos dos horas de nave
gación del puerto de su residencia.

Art. 27. La edad mínima para estos 
Patrones será la de veintiún años.

Art. 28. Los exámenes para la obten
ción del título serán ante una Junta 
presidida por la Autoridad de Marina 
en cuya jurisdicción residan, la cual 
Autoridad nombrará dos Patrones de 
^.ltura de cualquiera de las tres clases 
y de todaNsolvencia en lo personal y en 
ío profesional. Si dicho lugar es la ca. 
jpitai de la provincia marítima, el Co
pland ante de Marina podrá delegar en

no de los Oficiales que estén a sus
rdenes.
Si estos exámenes han de ser en 

|U*an número, a juicio de la Autoridad 
fie Marina, se señalarán por el Presi
dente de la Junta días hábiles, y, pol
lo menos, una vez cada dos meses.

Art. 29. Se exigirá a los aspirantes 
que sopan leer y escribir; conocimien
to de la maniobra en embarcaciones de 
motor y de vela de menos de siete to
neladas; de construcción naval; de le
gislación de pesca en la zona en que 
haya de ejercer el mando; de luces 
y de reglas para evitar abordajes.' Auxi. 
lio por accidentes de ahogamicnto.

Art. 30. Tendrán también que acre
ditar dichos aspirantes conocimientos 
de todo el trozo de costa que a la sali
da del lugar de su residencia pueda 
ser recorrido en dos horas de navega
ción en embarcaciones de motor de las 
de la región.

Art. 31. Para presentarse a examen 
han de acreditar un año de ejercicio 
de la profesión de marinero en embar
caciones de cualquier clase.

Art. 32. El título será expedido pol
la Autoridad de Marina del lugar de 
su residencia.

Art. 33. Todo cuanto anteriormen
te queda dispuesto sobre condiciones 
personales de los Patrones de Altura 
y Gran Altura, se hace extensivo a es
tos de Bajura.

Art. 34. Todo cuanto queda dispues
to y se refiera a Patrones de Bajura 
ha de ser llevado a cabo para lo suce
sivo y sin perjuicio de los Patrones que 
actualmente ejerzan mandos en barcos 
de las características arriba señaladas, 
los cuales Patrones seguirán en sus 
mandos, adaptándose a todas las con
diciones de navegación que en relación 
con esta clase de Patrones han que
dado expuestas.

Escuelas Medias de Pesca
Art. 35. El objeto de las Escuelas 

Medias de Pesca es producir en los 
alumnos los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para obtener el ti
tulo de Patrón de Pesca de Gran Al
tura y los de Patrón de Pesca de Al
tura de primera y segunda clase.

Art. 38. Habrá cinco Escuelas de

Pesca, cuyos lugares serán: Pasajes, 
Vigo, Cádiz, Valencia y Lanzarote, Si 
hay manifiesta imposibilidad, por dis
posición de este Ministerio se podrán 
cambiar estos lugares por otros inme
diatos (los más inmediatos que sea po
sible), hasta que desaparezcan las difi
cultades (falta de local, medios de co„ 
municación, etc.). .

Art. 37. Estas Escuelas, en su orga
nización y funcionamiento, estribarán 
y tendrán sus bases en el Decreto de 
16 de julio de 1939 («B. O.» 209, pági
na 4077).

Art. 38. Las Escuelas Medias de Pes
ca se emplearán al servicio de Comu
nicaciones Marítimas cuando por este 
Ministerio sea dispuesto y mediante las 
condiciones y para los fines que en tal 
ocasión se expresen.

Art. 39. La organización y desarro
llo de las Escuelas Medias de Pesca 
corresponderá y dependerá de la Direc
ción General de Pesca Marítima, asi 
como la fijación de las enseñanzas, la 
de los libros de texto, la aprobación de 
Reglamentos y nombramiento de profe
sores y personal; todo ello oon arreglo 
a lo que en la presente disposición sea 
dispuesto.

Esta Dirección General dará instruc. 
ciones o hará aclaraciones sobre cual
quier particular.

Bajo la dependencia de dicha Direc
ción General funcionará un Patronato 
Central, constituido en la forma si
guiente:

Los Jefes de las Secciones de Asun
tos Generales y de Ordenación de la 
Pesca de la Dirección General de Pes
ca Marítima, el más antiguo de losj 
cuales será el Presidente. Un delegado 
de libre designación del Estado Mayor 
de la Armada. Un delegado de la Di
rección General de Comunicaciones 
Marítimas, que ha de ser precisamente 
ei Jefe encargado de las Escuelas de 
Náutica. Un delegado del Sindicato 
Nacional de Pesca, designado por la 
Delegación Nacional de Sindicatos. Un 
représen tan te de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, que, si es posi
ble, ha de ser un Maestro nacional que 
haya prestado sus servicios en las Es
cuelas de Orientación Marítima. Un 
delegado del Instituto Social de la Ma
rina. Un delegado del Instituto Español 
de Oceanografía. Un delegado de la 
Diócesis de la capital. T̂ n representóte 
de la Federación de Armadores de Bu
ques de Pesca. Un representante de la 
Asociación de Fabricantes de Conser
vas. Un representante de la Unión ESy. 
pañola de Constructores de Buques 
Pesqueros.

De este Patronato saldrá una Comi
sión Permanente, integrada por el Jefe 
de la Sección de Asuntos Generales, 
que actuará de Presidente; por el re
presentante del Instituto Social de la

Marina; por el de Orientación Marítima; 
 por el de Comunicaciones Mariti. 

mas y por el de Armadores.
El Patronato Central tendrá un ca

rácter meramente consultivo, y se re
unirá siempre y cuando la Dirección 
General de Pesca M?.rítima lo ordene.

La Comisión Permanente se reunirá 
cuando lo ordene el Jefe de la Sección 
de Asuntos Generales, y las funciones 
de esta Comisión serán de asesora- 
miento, de tal suerte, que cualquier 
disposición legal 'referente a las Escue. 
las Medias de Pesca en organización, 
régimen y enseñanzas, ha de ser pre
viamente expuesta a dicha Comisión.

Art. 40. Todo lo que antecede y se 
refiere a Jefes de Sección de la Direc
ción General de Pesca Marítima ha de 
entenderse que recae necesariamente 
en los Jefes en cuya Sección figuren 
las Escuelas y la Ordenación de Pesca.

Art. 41. Habrá Patronatos locales, 
constituidos en los puertos donde radi
quen las Escuelas Medias, y estarán 
integrados por ios miembros que a con
tinuación se dice: Presidente, la Auto
ridad de Marina del puerto; ql Presi
dente de la Diputación provincial co
rrespondiente o quien éste' designe. El 
Alcalde de la localidad. El Párroco; 
éste'será el del barrio de pescadores, 
y si éstos no están agrupados, el que 
ordene la Diócesis. El Inspector de Pri. 
mera Enseñanza de la provinneia o 
quien éste designe. El Director de la 
Escuela de Pesca. Un representante de 
los Armadores de Buques de Pesca de 
ta localidad. Un representante de los 
Sindicatos de Pesca que existan en la 
provincia, designado por el D^egado 

1 sindical provincial. ,
Art. 42. Los Patronatos locales ten

drán igual funcionamiento que el Cen
tral; serán reunidos cuando lo ordene 
la Dirección General de Pesca Mariti-. 
ma o el Presidente, para los fines que 
se disponen en estos Estatutos como 
de la competencia de ellos. Las actas 
de las sesiones ¿asarán a la Dirección 
General de Pesca Marítima cuando el 
Presidente del Patronato así lo dis
ponga. Estos Pati*onatos intervendrán 
en examen de cuentas, formación de 
presupuestos y economía en general.

Art. 43. La Autoridad de Marina de 
cuya jurisdicción es el lugar de la Es
cuela tendrá la inspección de ella.

Art. 44. Los Directores de las Es
cuelas de Pesca serán nombrados por 
la Dirección General de Pesca Mariti- 
ma, a propuesta d e . la Comisión Per
manente del Patronato Central, de en
tre los Profesores de cada una de ellas.

Art. 45. En todas las Escuelas fun
cionará la Junta de Profesores, com
puesta por todos los que ejerzan pro
fesorado y bajo la presidencia del Di
rector, y esta Junta confeccionará los 
Reglamentos del régimen interior y dis-
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tribución del tiempo, que serán some
tidos a la aprobación de la Dirección 
General de Pesca Marítima, así como 
también 10 han de ser las modificado, 
nes que en ellos quieran introducirse 
Examinará ia$ cuentas. Podrá tener 
iniciat.vas que presentar a la Direc
ción en cuanto a lo que a Escuelas 
Medias de Pesca se refiere.

La Junta de Profesores será reunida 
una vez cada mes, y en esta actuación 
se cambiarán impresiones entre todos 
los Profesores sobre cualidades de to
dos y cada uno de los alumnos y por 
todos conceptos considerados.

Tendrá el carácter de Consejo de 
Disciplina cuando haya lugar, y será 
también la que se encargue de la dis
tribución de los premios.

Su actuación será siempre bajo la 
inspección de la Autoridad de Marina, 
que podrá, cuando ' lo estime, pedir 
cuentas de todo lo actuado.

De la enseñanza
Art. 46. En estas Escuelas habrá dos 

clases de enseñanza:
1.® Preparación para estudios profe. 

sionales. Ccnocimientos de cultura ge
neral: generales de Marina de Guerra. 
Mercante y de Pesca, en España y en 
otros países. Religión. Ideas sobre los 
regímenes totalitarios y concepto de: 
Nacional Sindicalismo.

Por la Dirección General de Pesca 
Marítima se fijará la extensión con que 
habrán de enseñarse estas materias 
que no son para la preparación inme 
diata para la navegación, que se dará 
a conocer en los distintos lugares de 
la costa. 

2.® Enseñanza profesional: Náutica, 
Maniobra y otras asigna turas para lie. 
gar a la comprensión de estas des: Pes
ca y Oceanografía.

Art 47. Por la Dirección General de 
Pesca Marítima se publicarán los pro
gramas de ios cursos preparatorios y 
primero y segundo curso para la ense- 
fianza profesional, que abarcarán las 
nociones más indispensables de las 
asignatura  ̂ siguientes: Física (Hidráu. 
llca, Gases, Calor, Acústica, Optica, 
Electricidad, Magnetismo, Radiotele
grafía y Radiotelefonía), Máquinas de 
Vapor, Mecánica aplicada y Maniobras; 
Nomenclatura y maniobra de los bu
ques de vela; Nomenclatura, funciona, 
miento de los elementos de propulsión 
y maniobras con los buques de propul. 
síón interna; Meteorología; Oceano
grafía; Biología; Higiene naval; Dere. 
cho Marítimo y Legislación; Derecho 
Msrítrimo internacional.

Conocimiento de las artes de pesca 
usadas en España y en el resto de 
Europa Materia prima con que se fa
brican y manera de fabricarlos o repa. 
r arlos.

Conservación y comercio de la pesca 
y utilización de sus desperdicios.

Legislación, Estadística e Historia de 
la pesca. ,

Aritmética, Geometría y Trigonome
tría.

Primer curso de Náutica: Marcacio
nes y estima, con la amplitud necesa 
ria para poder determinar la situación 
por marcaciones y resolver los proble. 
mas de la navegación de estima.

Segundo curso profesional: Astrono
mía y Navegación astronómica.

Art 48. Todas las enseñan-as que 
quedan expuestas han de ser de uña 
índole rigurosamente práctica, con ayu 
da de ios instrumentos necesarios, o <m 
su defecto, de los grabados y dibujos 
de que se disponga.

Art. 49. Las enseñanzas elementales 
o preparatorias serán verbales, y en 
cuanto se refiere a Matemáticas, en la 
clase se aprenderán por los alumnos las 
reglas y definiciones, y en estas clases 
se harán las prácticas y problemas.

Las demás asignaturas de este curso 
serán explicadas a manera de confe
rencias. .

Para ios cursos profesionales se pro. 
curará por la Dirección General de 
Pesca Marítima que haya un libro ade
cuado de texto de Astronomía y Náu 
tica y otro de Pesca, y los alumnos 
quedarán, logrado que sea el texto, 
obligados a adquirirlos en librerías de 
libros nuevos.

Cada uno de ;os alumnos tendrá una 
colección de mapas o atlas completo, 
pero de fácil adquisición; ejemplar que 
será señalado por la Junta de Profe
sores de cada Escuela. La adquisición 
de este atlas tendrá lugar al comen
zar el curso preparatorio.

Las tablas náuticas que se empleen 
en las Escuelas Medias de Pesca serán 
fijadas por la Dirección General de Pes
ca Marítima. ,

Respecto a otras asignaturas de los 
cursos profesionales, no habrá hasta 
nueva disposición sobre el particular 
libros de texto; la enseñanza de ellas 
será verbal.

Art. 50. Mientras co haya en las 
Escuelas Medias de Pesca barcos auxi
liares. por el Patronato local se verá 
de recabar de alguno o algunos arma, 
dores en las condiciones menos oneroi 
sas que sea posible barcos de motor 
o de vapor, que en las horas no hábi
les Par* la pesca puedan ser dedica
dos a prácticas de navegación y mani
obra, pagándose por la Escuela, ade
más, el combustible, lubrificantes y 
sueldos del personal indispensable a 
bordo.

Las Autoridades marítimas' de los 
puertos pondrán a la disposición de les 
Escuelas Medias de Pesca las embarca, 
ciones de vigilancia,, en las mismas 
condiciones, relativas a los gastos de

propulsión dichas para los barcos de 
pesca

Aun cuando no fuera posible la aplL 
cación de barcos a las prácticas, no 
se omitirán; se harán c ' tierra con 
horizonte artificial y con marcaciones 
a puntos visibles del litoral desde lu
gares del interior.

Art 51. La Autoridad de Marina, en 
su cargo de Inspección general, inter
vendrá en cuanto estime y ordenará, 
cuando crea que es procedente, que se 
reúna la Junta de Profesores para pro. 
poner nueva  ̂ modalidades.

El Alcalde, el Párroco y el repre
sentante de Educac.ón Nacional en el 
Patronato local tendrán la inspección, 
en la enseñanza elemental y prepara
toria, que corresponda a sû  represen
taciones en el Patronato.

Independientemente de las inspeccio
nes a que se refiere el párrafo ante
rior, ¡as Escuelas Medias de Pesca po
drán asimismo ser inspeccionadas por 
la Comisión Permanente creada a este 
fin por la Orden del Ministerio de Edu. 
cación Nacional de 6 de diciembre de 
1939.

Art 52. Todas las clases serán pú
blicas. en cuanto sea posible a juicio 
del Director. Este se ceñirá al orden 
de preferencia Que sigue:

1.® Los marineros en los cuales se 
crea que en su día han de ser alum
nos.

2.®' Los marineros que no han lle
gado a ios treinta años de edad.

3.® Todos los demás marineros.
4.® Quienes lo deseen, si el Director 

accede a la petición.
La asistencia voluntaria podrá ser 

a una clase, a varías o a todas.
Art:. 53. El curso preparatorio o ele

mental comenzará, una vez organiza 
das ya las Escuelas, el 1 de septiem
bre de cada año. y durará cuatro me
ses. Los alumnos matriculados podrán 
rendir examen de este curso, los que lo 
deseen, al terminar los dos primeros 
meses, y si resultasen aprobados, po 
drán ya retirarse de la Escuela hasta 
el curso profesional.

Terminados Jos cuatro meses se cxa. 
minarán todos ios demás, y si en algu
nos de estos exámenes salieran con la 
nota de «atrasados», y a Juicio de la 
Junta de Exámenes pudiesen perfeccio
nar sus conocimientos, seguirán los es
tudios elementales durante tres meses 
y en horas extraordinarias, con el mis. 
mo profesor anterior y simultaneando 
tales estudias con los del curso prole* 
sional. Terminada que fuera esta am
pliación sin resultar hábiles para con
tinuar sus estudios, tendrán que em
pezar de nuevo en el curso siguiente, 
de no ser declaradas ineptos por la 
Junta de Profesores, en el cual caso, 
y con las formalidades que se dirán, 
quedarán ya excluidos de ¡a enseñanza.
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Todos los que crean tener conoci
mientos completos de cuanto se expli
ca en el curso elemental o preparáis 
rio, o los que estén en posesión de al
gún título académico del Estado (y en 
cualquiera de ambos casos si así lo 
desean), pueden matricularse exclusi
vamente para los cursos profesiona
les; pero si se trata de los que no es
tán en posesión de título habrán de 
prestar examen de ludo el preparatorio 
antes de'empezar el profesional, y si 
bon jos que están en posesión de títu
lo, Han de examinarse de sexagesima
les, logaritmos y trigonometría.

Art. 54. lia enseñanza profesional 
lendrá das cursos, que seguirán al pre
paratorio. El primero, que será de Na
vegación costera y de estima, y de to
das las demás asignaturas, durará tres 
meses. El segundo, que será de Nave
gación astronómica, todas las demás 
asignaturas y repaso de la estima, du
rará cuatro meses. Terminado este se
gundo curso, se cerrará la Escuela has. 
la 1.° de septiembre.

Art. 55. Por el Profesor de la ense
ñanza elemental y preparatoria se cui
dará de que a los dos meses de comen
zado . el curso se haya dado un repaso 
a todas las asignaturas. En el primer 
curso de enseñanza profesional, ade
más del estudio detenido de navega
ción, se dará por lo menos un repaso 
a las demás asignaturas.

Art 56. Los Profesores tendrán1 la 
obligación de prestar sus servicios nue
ve meses al año. Terminados que sean 
los meses correspondientes al curso de 
cada uño, se les podrá exigir la con- i 
tinuación de su labor docente aplicada 
a la asignatura o asignaturas de que 
se hubieran encargado, y de ese tiem
po se les podrá exigir dos meses al año 
de clases o conferencias en el lugar de 
la Escuela o en otros, con el pago co
rrespondiente de viajes, dietas, etc., y 
siempre y cuando que haya posibilidad 
de una instalación decorosa en el nue
vo lugar designado. Los de instrucción 
elemental estarán dispuestos a dar seis 
horas de clase al día o conferencias, 
y los profesionales, cinco por cada uno 
de ellos.

Art. 57. En el curso preparatorio ha. 
brá'seis horas al día* de clase, sin bue 
a los alumnos pueda exigirse estudio 
privado.

En;este curso serán diarias dos horas 
para Aritmética, Geometría y Trigono
metría, ambas una hora. Gramática 
y Escritura, ambas hora y media. Geo
grafía, media hora. Los lunes, miérco
les y viernes, Historia Natural, Histo
ria Universal y de España, considera
das todas éstas como una sola asigna
tura, una lioi'a. Los martes, jueves 
y sábados. Religión, ideas sobre los re
gímenes totalitarios y concepto del 
Nacional sindicalismo, como una asig.

natura; una hora. Los sábados, ade
más, estudio de la Marina militar, de 
Comercio y de Pesca; una hora..

Art. 58. En los cursus profesionales 
habrá cinco horas ai día de clase, dis
tribuidas como sigue:' Náutica o Náu
tica y Astronomía, según el curso qMe 
sea, diaria, dos horas y media. Física, 
Meteorología y Oceanografía; estas 
tres han de ser consideradas para todo 
una asignatura (de Física), alternas, 
una hora y media. Maniobra y Mecá
nica aplicada, alternas, una hora y me. 
dia. Pesca, diaria, una hora. Los sába
dos, una hora más de las cinco dichas 
para Legislación e Higiene naval.

El tiempo destinado a Navegación y 
Astronomía se empleará también en la 
resolución de problemas y prácticas.

Si a juicio del Profesor de Navega
ción fuera ello conveniente, y cqn la 
aquiescencia de la Junta de Profesores, 
se podrá ordenar a los alumnos una 
hora diaria de estudio privado o reso
lución de problemas de estas asigna
turas.

Art. 59. Siempre que al puerto lle
gue algún barco de guerra o algún 
mercante o de pesca que ofrezca 
alguna particularidad o sean notables, 
el Director dispondrá la visita a ellos 
de los alumnos.

Art. 60. El Profesorado encargado 
de la asignatura de Física, Mecánica 
aplicada y Maniobra, dispondrá de los 
estudios de la Mecánica racional (de la ¡ 
Física) de tal modo que puedan ser
vir para el estudio de la otra asigna-' 
tura, y, si es necesario, podrán entre
lazar unos y otros estudios en la for
ma que estime y hasta que cese dicha 
necesidad. i

Art. 61. Los alumnos matriculados i 

en estas Escuelas han de encontrar en 
ellas m e d i o s  de distracción y re
creo, de tal modo, que fuera de las 
horas de clase puedan, los que lo de
seen, reunirse en la Escuela para ta
les fines.

Art. 62. Los premios serán los que 
acuerde conceder el Patronato local 
y a quienes proponga la Junta de pro
fesores. Consistirán en dinero.

El castigo será expulsión de la Es- 
c u a  íes que, a juicio de la Junta 
de Profesores, sean incorregibles en 
costumbres, descomedidos en el hablar 
y en e¡ trato social, holgazanería e 
ineptitud. En caso de expulsión, la 
Junta, ante el Patronato lo::.l, dará 
cuenta de sus determinaciones, de lás 
razones por las que fueron tomadas, 
y una. vez impuesto* dicho Patronato 
de todo, emitirá su informe, y, final
mente, se dará cuenta a la Dirección 
General de Pesca Marítima, enviando 
a ésta todo el expediente. Esta resol-, 
verá en definitiva.

Exámenes y expedición de títulos
Art. 63. Los exámenes de los alum

nos de los estudios elementales o pre
paratorios serán ante una Junta tri~ 
legrada por el Director, presidente, y 
los Profesores de Náutica y de los 
estudios elementales. Serán dos exáme
nes: uno de Matemáticas y otro de 
todas las demás materias.

Art. 64. Los exámenes de Matemá
ticas y Catecismo serán con rigo>- y 
con las preguntas fiue los señores del 
Tribunal deseen hacer; los de las 
otras asignatura^ servirán para que ti 
Tribunal se de cuenta de la facilidad 
que haya tenido el alumno para adqui
rir conocimientos, de su aptitud para 
discurrir y juzgar. Los de Matemáti
cas serán muy prácticos.

Art. 65 Las notos serán: Notable, 
Aprobado. Atrasado y Suspenso Los 
Atrasados podrán ser sometidos a ias 
condiciones que se han fijado en el 
artículo 53. Los'suspensos tendrán que 
repetir el curso elemental.

Art. 66. Para los exámenes que pue
dan tener lugar a los dos meses de 
empezar el curso o al acabar el pri
mer curso de los profesionales se se
guirán las mismas normas que arriba 
quedan dispuestas

Art. 67. Los alumnos en cuya ma
trícula conste que aspiren a ser Pa
trones de Pesca de Altura, se exami
narán al acabar el primer curso. El 
Tribunal estará constituido por la Au
toridad de Marina, presidente, y los 
Profesores de Náutica y Maniobra. Es
te Tribunal, si a juicio del mismo es 
procedente, podrá llamar a un nave
gante de cualquier clase que ejerza o 
haya ejercido mando en el trozo del 
litoral sobre el cual el examinando ha 
de prestar examen, para que mediante 
su asistencia y la práctica que tenga, 
interrogue y proponga interrogación 
exclusivamente sobre conocimiento de 
la costa, vientos y corrientes, etc. No 
tendrá voto. Igual se podrá proceder 
con el Profesor de Pesca de la Escue
la al llegar el examen .de Pesca. Los 
exámenes para Patrones de pesca de 
Altura serán: uno de Náutica; otro de 
Física, Meteorología y Oceanografía: 
otro de Mecánica aplicada y Maniobra, 
y otro de Pesca. En el primero de estos 
exámenes se harán las preguntas rela
tivas al conocimiento del trozo de 
costa objeto de dicho examen y en, 
este mismo examen se tratará de Le
gislación e Higiene Naval. Estos exá
menes han de ser de gran manera 
prácticos en lo que se refiere a Náu
tica.

Art. 68. Los exámenes para Patro
nes de Pesca de Gran Altura serán al 
finalizar el segundo curso profesional. 
Se harán de igual manera que lo que 
queda dicho1 para Patrones de Pesca 
de Altura, salvo lo del conocimiento 
de costa y comprendiendo la Astrono-
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mía en el mismo examen de Náutica.
Art. 69. Cada uno de los miembros 

del Tribunal, tanto en los exámenes 
del segundo curso como en el prime
ro de los profesionales, votará, en vo
tación secreta y en primer término, 
si procede aprobar o suspender al exa
minado. Después cada uno de estos 
citados miembros del Tribunal dará 
una puntuación que no podrá pasar 
de 10. Se tomará el promedio de todas 
las puntuaciones. El del examen de 
Maniobra será multiplicado por 0,9 ; el 
de Pesca, por 0,7; el de Física, por 0,5. 
Reunidas todas estas puntuaciones de 
un mismo examinando la suma será 
dividida por 4 y el resultado será la 
nota.

Art. 70. El alumno del curso pro
fesional declarado suspenso en asig
naturas que no sean de Náutica, po
drá repetir el examen de las asigna
turas desaprobadas al terminar el cur
so profesional siguiente, bien sea éste 
el de tres meses bien sea el de cuatro. 
Se renovarán estos exámenes con ma
trícula previa para la enseñanza de la 
Escuela o por enseñanza libre. Si el 
resultado de este o estos exámenes es 
favorable el examinando podrá recibir 
su título. De quedar de nuevo suspen
dido na de repetir toda la enseñanza 
profesional. El suspenso en la asigna
tura de Náutica implica la repetición 
de todo el curso.

Art. 71. Al terminar el primer cur
so de los dos profesionales debe haber
se hecho un repaso completo de todas 
y cada una de las asignaturas que en 
él se han estudiado.

Art. 72. Los exámenes serán públi
cos.

Art. 73. Con copia de las actas de 
los exámenes y con cuantos antece
dentes y observaciones haya podido 
reunir con respecto a cada alumno, $e 
podrán ya expedir' los títulos corres
pondientes.

Art. 74. Los alumnos de Patrones 
de Pesca de Gran Altura solicitarán 
su matrícula en la Escuela de la re
gión en que el barco en que el mismo 
viene navegando tiene su habitual re
sidencias y si no navegara dicho alum
no, su instrucción y enseñanza será en 
la Escuela de la Región en la cual él 
o su familia resida. Los alumnos de 
Patrones de Pesca de Altura se matri
cularán en las Escuelas de la región 
ante cuyo litoral hayan hecho sus prác
ticas previas de dos años.

Para la interpretación de este ar
tículo ha de entenderse que las regio
nes Noroeste y Sur comprenden, res
pectivamente. la costa de Portugal, an
te la cual los pescadores de esas re
giones suelen pescar.- Los del Sur y 
Levante tienen asignada la costa de 
Africa.

Art. 75. El alumno, en su instancia 
de matrícula dará cuenta de todas las

razones, que tiene para optar por una 
Escuela determinada, a la vista de lo 
dispuesto en el artículo anterior. En 
caso de que por la Junta de Profeso
res de la Escuela pretendida haya duda 
sobre concesión de plaza, resolverá la 
Dirección General de Pesca Marítima.

Art. 76. Para el curso elemental o 
preparatorio podrán matricularse todos 
los alumnos que lo deseen y reúnan lias 
condiciones que más adelante se sena, 
larán, sin obligación de hacer los cur
sos profesionales.

De la enseñanza libre
Art. 77. Los individuos que sin es

tar matriculados en las Escuelas quie
ran obtener alguno o algunos de los 
títulos que mediante ellas se expiden, 
podrán solicitar del Director el debido 
examen. Para estos individuos, los pro
gramas, exámenes, normas de éstos, et
cétera, serán rigurosamente iguales 
que para los matriculados en las Es
cuelas.

Art. 78. Estos solicitantes podrán 
examinarse del curso elemental o pre
paratorio al tiempo de empezar los del 
curso profesional correspondiente ál 
nombramiento que aspiran, y en fe
cha precisamente señalada por el Di
rector.

Art. 79. Las Escuelas Medias de 
Pesca cuidarán de saber y estar im
puestas de cómo 7se instruyen los fogo
neros habilitados de los barcos de pes
ca, de qué libros y medios de ense
ñanza usan y cómo cumplen su come
tido a bordo. Intervendrán, pues, las 
citadas Escuelas en este particular lle
vando inspección y cuidado del buen 
resultado en el aprendizaje para ser
vicio de máquinas por fogoneros-habi
litados en buques de pesca.

Art. 80. Por las Escuelas, Inspecto
res de éstas y Patronatos locales se ad
quirirán informes de cómo es y con 
qué medios la enseñanza privada, 
y del resultado de e s t a s  investiga
ciones se dará cuenta a la Dirección 
General de Pesca Marítima por con
ducto del Inspector.

Los Profesores
Art. 81. La labor docente de los Pro

fesores se realizará sin que los interva
los de reparación o descanso hayan de 
ser precisamente en una época deter
minada, hasta que las Escuelas estén 
funcionando normalmente, 

i Art. 82. El Profesor de Enseñanza 
Elemental o Preparatoria, que se en
cargará de todas las asignaturas en 
estas enseñanzas comprendidas, ten
drá el título de Maestro de Educación 
Nacional, y se procurará que haya he
cho estudios de Orientación Marítima.

Art. 83. Los Profesores de Enseñan
za Profesional serán tres: Un Oficial

de la Marina de Guerra o Capitán de 
la Mercante, de Astronomía y Navega
ción; otro de las mismas condiciones, 
de Física, Mecánica aplicada y Manio
bra y Marinas Militar, de Comercio y 
Pesca; el tercero lo será de Pesca. En
tre los, dos primeros citados habrá 
suplencia cuando por enfermedad u 
otra circunstancia sea ella indicada.

Art. 84. El Profesor de Pesca será 
uno de cualquier condición (capitán, 
piloto, patrón o pescador), que haya 
ejercido mucho y con acierto el ejer
cicio de la Pesca de arrastre y que co
nozca de las otras clases y de todo, en 
fin, cuanto en el programa se exige.

Art. 85. Para optar al cargo de Pro
fesor y para que este cargo sea conce
dido, es indispensable una gran sol
vencia de ideas, moral y costumbres. 
Las plazas se proveerán por concurso 
y a propuesta de la Comisión Perma
nente del Patronato Central, por la 
Dirección General de Pesca Marítima.

Art. 86. La edad para ingreso de 
los profesores estará comprendida en
tre los veintitrés y cuarenta y cinco 
años, excepto los de pesca, que podrán 
ser nombrados de cualquier edad, siem
pre que reúnan las condiciones físicas 
necesarias, y los de Astronomía y Na
vegación que procedan dol Cuerpo,Ge
neral de la Armada o del Cuerpo'Ge
neral de Servicios Marítimos, las cua
les bastará con que no hayan cum
plido la edad máxima de retiro que 
fijan sus -respectivos Cuerpos y re* 
únan además las condiciones físicas 
necesarias para ello.

Art. 87. La Junte de Profesores ten
drá las funciones que ya han sido de
signadas eñ el artículo 45, y con las 
condiciones que se detallan en diebo 
artículo. Se reunirá, además, siempre 
y cuando que lo ordene la Auto-ric1''! 
de Marina, como Inspector, o el Di
rector.

Los alumnos
Art. 88. La enseñanza en las Escue

las Medias de Pesca será gratuita.
Art. 89. Al haber libros de texto 

para Astronomía, Navegación y Pese- 
los alumnos estarán obligados a ad
quirirlos y conservarlos. De carta 
instrumentos, tablas, etc., nada se c  
girá a los alumnos, como no sea qir 
alguno de estos elementos haya siri * 
precisamente hecho para ellos y c/"  
aprobación de la Dirección Genere’ 
de Pesca Marítima.

Art. 90. Para ingresar en' las Esciv 
las Medias de Pesca es condición ne 
cosaria saber leer y escribir.

Art. 91. La edad ele los alumnos be 
de estar comprendida entre !••>? dieci
siete á cuarenta y cinco años.

Art. 92. La matricula se bará me. 
diante instancia dirigida al Director 
de la Escuela, y a ella se han de acom.
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pañar cuantos antecedentes e infor
mes los acrediten en las condiciones 
personales que según la presente dis
posición han de ser exigidas a los Pa
trones de Pesca; en estas instancias 
constará la historia marinera del so
licitante, y su situación militar. El 
Director podrá recabar más informes 
si lo estima. Una vez hechas las ma
triculas de todos los aspirantes a 
alumnos, la Junta de Profesores, pre
sidida por la Autoridad de Marina, 
acordará las concesiones. En caso dq 
negativa, dichas Juntas detallarán las 
consideraciones que llevaron ej acuer
do; el alumno podrá recurrir en alza
da a la Dirección General de Pesca 
Marítima, mediante la Autoridad de 
Marina

Art. 93. En el caso de excesivo nú 
mero do alumnos, y por lo que se re
fiere a la enseñanza elemental, se for
marán grupos y se repetirán los cur
sos de cuatro meses, terminados los 
cuales los alumnos podrán retirarse 
hasta empezar el curso profesional si
guiente.

Si este número excesivo fuera en la 
enseñanza profesional, se formarán 
dos* grupos, cada uno de los cuales fun
cionará como único, si bien teniendo 
en cuenta el número de horas exigibles 
al Profesorado.

El límite que determina las solucio
nes dichas, será fijado por la Jun ta  de 
Profesores, y el que determina la no 
admisión de más alumnos, lo será por 
el Patronato Local.

En caso de dificultad por exceso de 
alumnos se dará preferencia para su 
admisión a los que, a juicio del Patro
nato Local y mediante informes por 
éste recabados, puedan tener más pro
babilidades de llegar al mando de bar
cos de pesca de Gran Altura y Altura, 
y entre éstos los que tengan menos dé 
treinta y cinco años de edad.

Del personal auxiliar
Art. 94. En cada Escuela Media de 

Pesca habrá un conserje, por lo menos, 
encargado de la vigilancia, limpieza,
etcétera.

Material. - Instrumentos. - B iblioteca
Art. 95. En las Escuelas Medias de 

Pesca deb? haber todo el material de 
enseñanza que sea necesario en lámi
nas, grabados, mapas, etc., y asimismo 
material y mol liarlo necesario para, 
profesores y alumnos.

Para las enseñanzas profesionales 
habrá sextantes, cartas, .taxím etros, 
agujas horizontes artificiales, gemelos 
de mar. etc., que sean necesarios pa
ra dar cumplimiento a las enseñanzas 
que re fijan er los programas de esta 
disposición. Habrá estación receptora 
de radiotelefonía.

Art. 96. Habrá bibliotecas provistas

de libros instructivos y de recreo para 
los alumnos y, además libros técnicos 
para los profesores.

Art. 97. El Patronato LocaL a pro
puesta de la Jun ta  de Profesores o por 
si mismo, verá de obtener todos estos 
elementos.

La Administración
Art. 98. Por el Director se nombra

rá un Habilitado. Este llevará toda la 
contabilidad e inventarios. La Jun ta  de 
Profesores tendrá funciones de Junta 
Económica. Aprobadas las cuentas tri
mestrales, por el Director, y vistas por 
el Inspector, éste las pasará a la Di
rección General de Pesca Marítima.

Disposiciones para el comienzo y or
ganización. - Transitorias

Art. 99. En el presente año de 1941 
y en el próximo 1942, los meses para 
los distintos cursos serán los que acuer
de la Dirección General de Pesca Ma
rítima, y no precisamente empezando 
el elemental en septiembre.

Art. IDO. En el año 1942 podría omi
tirse el curso de Navegación Astro
nómica (segundo curso) para Patro. 
nes de Pesca de Gran Altura, si la 
Dirección General de Pesca Marítima 
lo dispusiera en vista de los meses de 
comienzo de los cursos de los años ya 
citados de 1941 y 1942.

Art. 101. Si pasados en el año 1942 
los siete meses que se asignan a las 
enseñanzas profesionales, los alumnos 
no obtuvieran el grado de instrucción 
suficiente, las Juntas de Profesores re
unidas a tiempo, darán informe de ello 
a la Dirección General de Pesca Ma. 
rítím a y ésta podrá prolongar los cur
sos profesionales dos meses más.

Art. 102. Si qn 1942. por el contra
rio. antes de term inarse los cursos pro. 
festónales se diera cuenta por los Di
rectores de las Escuelas a la Dirección 
General de Pesca Marítima, de que 
haya algunos alumnos en condiciones 
de ser examinados, dicha Dirección 
General podrá ordenar que los exá
menes sean llevados a efecto.

Art. 103. Para dar principio al fun
cionamiento de las Escuelas con la 
eneseñanza elemental o preparatoria, 
y que ello sea en plazo breve, el pro
fesor de Instrucción primaria, será I 
nombrado por la Dirección General 1 
de Pesca Marítima, con carácter inte
rino y por tiempo ilimitado.

Art. 104. El Patronato Central cui
dará de estudia** las dificultades que 
se presenten en el cumplimiento de 
esta disposición y propondrá a la Di
rección General de Pésca Marítima las 
modificaciones que estime procedentes.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de agosto de 1941.
CARCELLER SEGURA

ORDEN de 26 de agosto de 1941 por
la que se resuelve instancia de don 
Francisco Marí Torres sobre renun
cia a concesión de un vivero de lan
gosta.

limo. Sr„: Visto el expediente ori
ginado por instancia de ios herederos 
de don Francisco Mari Torres, en so» 
licitud de que se les adm ita la re
nuncia sobre la concesión de un vi
vero de langostas denominado «Covas 
des vey Mary». situado en San A nto  
nio Abad (Ibiza) en favor de don An
tonio Tur Serra ;

Resultando que el referido vivero 
pasó por sucesión a favor del solici
tante y cinco hermanos más, según 
Orden Ministerial de 31 de diciembre 
de 1940 (B. O. núm. 36 de 1941) y 
que el adquirente acredita ser de na
cionalidad española, como exige el 
artículo 13 del Decreto de 11 de Ju
nio de 1930.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección Gene
ral de Pesca M arítima y la Asesoría 
Jurídica, ha tenido a bien acceder a  
lo solicitado, siempre que el cambio 
de dominio se formule en documento 
público, confonne con lo preceptuado 
en el párrafo primero del articulo 
1.280 del Código Civil, y se abonen 
los derechos reales, extremos éstas que 
se han de Justificar ante la autoridad 
de Marina correspondiente.

Dios guarde a V. L muchos aflús. 
Madrid, 26 de agosto de 1941.— 

P D., Juan Granell.

fimo. Sr. Director general de pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de agosto de 1941 por la
que se dispone se anuncie concurso 
para proveer la Cátedra de Solfeo, 
vacante en el Conservatorio de Mú
sica y  Declamación de Málaga.

limo sr .: Vacante en el Conserva, 
torio de Música y Declamación, de Má

la g a . una plaza de Catedrático nu- 
.merario de Solfeo, y correspondiendo 
su provisión al tum o de concurso en
tre Auxiliares de la misma asigna
tura,

Este Ministerio ha acordado se 
anuncie para su provisión por concur
so, entre Auxiliares, la Cátedra de 
Solfeo, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación, de Málaga, 
conforme a lo dispuesto en la tercera- 
Disposición transitoria del Reglamen
to de 25 de agostó de 1917.

Lo digo a V .L  para su conocimien
to y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por la 
que se rectifica otra de la misma 
fecha publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia 
26 del actual en que se designaba 
el Tribunal para la Cátedra de Mo
delado de Estatuas en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid.

Habiéndose observado una omisión en 
la Orden publicada en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO del día 26 del ac
tual, deslgnand0 Tribunal para la Cáte
dra de Modelado de Estatuas en. la 
Escuela de San Fernando, de Madrid, 
se publica de nuevo debidamente rectl. 
flcada.

limo. Sr.: Anunciada a concurso, 
oposición la Cátedra de Modelado de 
Estatuas, de la Escuela Central de Be
llas Artes de San Femando, de Ma
drid,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de este concurso-oposición quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente: don José Capuz Mama- 
no, Académico de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

Vocales propietarios: don Eduardo 
Chicharro Agüera, Catedrático de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madrid, y don José 
María Bayarri Hurtado, Catedrático de 
la Escuela de Bellas Artes, de Va
lencia

Vocales suplentes: don Manuel Be- 
nedito y don Enrique Martínez Cu- 
bells, Catedrático y Auxiliar, respecti
vamente, de la Escuela Central de 
Bellas Artes de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Itono. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 22 de agosto de 1941 por 
la que se rectifica el nombre de una 
Auxiliaria de la Escuela de Bellas 
Artes de Madrid anunciada a con
curso.
limo. Sr.: Convocada a concurso- 

oposición, por Orden ministerial de 21 
de mayo (B. O. de 28 de junio siguien
te), la plaza de Profesor auxiliar de 
Clases Prácticas con conocimiento de

Grabado, vacante en la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Femando, 
de Madrid, y de conformidad con lo 
solicitado por la Dirección del Cen
tro, en evitación de confusiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar sea rectificada la denomina
ción de la plaza anunciada, pasando 
a llamarse «Clases Prácticas, con co
nocimiento de Grabado Calcográfico», 
sin que esta denominación implique 
alteración de plazos y términos de la ' 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 26 de agosto de 1941 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Valencia a don Sixto 
Ríos García.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno .Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Sixto Ríos García, Catedrático 
numerario de Matemáticas Especiales 
(Sección Químicas), de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia, con el haber anual de entrada de 
nueve mil seiscientas pesetas y demás 
ventajas que le conceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de agosto de 1941 por 
la que se limita el plazo de admi
sión de instancias para establecer 
servicios públicos de transporte por 
carretera de viajeros y de mercan
cías.
limos. Sres.: Cumo complemento a 

k la Orden de este Ministerio, fecha 6 
de junio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8), he tenido a bien 
disponer que se limite al día 15 de 
septiembre próximo venidero el plazo 
de admisión de instancias para el es
tablecimiento provisional det servicios 
públicos de transporte por carretera de 
viajeros y mercancías a que hace re
ferencia la mencionada Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1941.

PENA BOEUF
limos. Sres, Subsecretario de Obras 

Públicas y Director. general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Alcalde del Ayunta
miento de Santurce-Antiguo (Vizca
ya), como Presidente de la Junta de 
Gobierno del Hospital Municipal de 
dicho Concejo, para celebrar con ca
rácter benéfico y en continuación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 2 de diciembre del año actual una 
rifa en la que se adjudicarán como 
premios lo que se cita.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al AL 
calde del Ayuntamiento de Santur> 
ce-Antiguo (Vizcaya), como Presiden* 
te de la Junta de Gobierno del Hos
pital-asilo municipal de dicho Conce
jo, para celebrar, con carácter bené
fico y en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional de 2 de diciembre 
del año actual, una rifa, en la que se 
adjudicarán como premios, los siguien
tes: dos vacas lecheras, o tres billete» 
de la Lotería Nacional para el sorteé 
de 22 de diciembre próximo, valorados 
en 6.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del premio mayor de dicho sorteo de 
2 de diciembre actual; un aparato de 
radio o un gabinete de lujo, valorado 
en 4.000 pesetas, para el segundo pre
m io; un comedor completo, valorado 
en 3.000 pesetas, para el tercer premio; 
diez mantas palentinas, 'tasadas cada 
una en 80 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los diez de los del 
referido sorteo que resulten agraciados 
con los premios de 1 500 pesetas; dos 
bicicletas, valoradas cada una en pe
setas 350, para los poseedores de los 
números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio mayor, en con
cepto de aproximaciones; dos bicicle
tas. valoradas en 350 pesetas cada una.

! pava los poseedores de los números 
anterior y posterior al del que obtenga 
el premio segundo, en concepto de 
aproximación ; dos bicicletas, valora
das en 350 pesetas cada una, para los
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poseedores de los números anterior y 
posterior al del que obtenga el premio 
tercero, en concepto de aproximacio
nes, y 99 plumas estilográficas, tasa
das en 15 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del 
premio mayor; habiendo de expedirse 
en esta rifa tres series de 44.000 bi
lletes cada una, al precio de una pe
seta veinticinco céntimos cada billete, 
y quedando obligado el interesado a 
satisfacer a la Hacienda, antes de po
ner en ejecución dicha rifa, el impues
to del 4 por 100 sobre el total im
porte de las papeletas que se emitan, 
conforme al artículo quinto del De
creto-ley de 20 de abril de 1875; el del 
Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de 
la Ley de 18 de abril de 1932, y a so
meter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to deí público y demás que corres
ponda.

Madrid, y agosto de 1941. — El Di
rector general, Fernando Roldán.

1.585-0

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando él extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que se 
cita.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Propios, número 
4.244, emitida a favor del Ayuntamien
to de Ejulve (Teruel), por un capital 
de 26.116,68 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Teruel 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la citada provincia, 
en la Inteligencia que de no verificar
lo asi será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid. 21 de julio de 1941.—El Di
rector general, Elíseo Migoya.

3.772-X

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se mencionan. 

(33)
Por don Eduardo Nieves Fernández, 

domiciliado en Madrid, calle Castella

na, número 61, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores-de su propie
dad;

Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie 
B, número 108.302.

Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, 
serie C, número 45.216, por un importe 
total de 15.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid y agosto de 1941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

3.775-X

Anunciando la desaparición durante la 
dominación marxista, de los valores 
depositados en el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid que  
se citan.

(86)
Por el Monte de Piedad y Caja de j 

Ahorros, de Madrid, domiciliado en 
Madrid* plaza de Celenque, núm. 2, se 
ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguien
tes valores depositados en dicha Ins
titución;

Deuda Amortizable al 4 por 100, emil 
sión 1935, sin impuesto.—Serie A, nú
meros 397 al 400, 403 al 6, 692 al 757, 
760 al 76, 783 al jB25, 13.833 al 56, 19.107 
y 8, 32.171 al 95, 32.365 al 91, 32.395 al 
431, 32.435 al 513, 32.518 al 24, 32.529 
al 51, 32.555 al 730, 34.289, 64.895 y 96, 
89.978 y 79. 91.537 al 49, 91.553 al 55. 
95.364, 126.664 al 67, 130.799, 130.800, 
139.472, 140.11b, 160.050 al 54, 160.515 
al 76, 160.582 al 99, 160.734 al 46, 160.750 
al 88, 160.793 al 802, 160.805 al l r 
1G0.819, 160.830 al 35, 160.8 n al 45, 
160.850 al 52. 160 854 al 91. 160.895 al* 
912, 160.927, 161.019, 171.642. 177.793. 
182.480 al 85, 235.918 al 28 239.769 al 
72. 252.385 al 87. 273.266 y 67, 273 272, 
273.958 276 899. 287.437. 297.399 y 400. 
338.432. 338.435 al 35. 435.965. 456.195.

• 459.759, 461.155. 493.262 al 71, 498.633 
al 41.

Serie B, números 263 al 78, 3.981 al 
84, 3.987 al 90, 8.506 al 15, 8.551 al 59, 
8.564 al 96, 8.598 al 641, 8.642 al 798.

8.799 y ,800, 33.930, 38.245 al 48, 38.251 
al 58, 38.261 al 67, 38.270 al 73, 33.276 
al 303, 38.349 y 50, 75.919, 77.018 y 19, 
103.597.

Serie C, números 189 al 205. 3.255, 
3.632, 6.486 y 87. 6.492 al 557, 36.123 al
36, 36.138 al 42. 36.144 al 50, 36.226 al
37, 54.328 al 30, 60.869, 75.452.

Serie D, números 47 al 50, 782 al 
90, 792 al 96.

Serie E, números 34 y 35, 610 al 13, 
3.958.

Serie F, número 14.
Deuda amortizable al 5 por 100, emi

sión 1926, sin impuesto.—Serie A. nú
meros 747, 1.414 al 22, 1.994 y 95, 3.983 
y 84, 4.870 al 73, 5.529 y 30. 5.639, 6.175 
y 76, 6.375, 10.599 y 600. 14.496 y 97, 
14.503 al 21, 14.625 al 27. 14.929, 15.024, 
15.619 y 20. 17.696, 18 060 y 61, 19.379, 
20.346 y 47, 22.118. 22.274 al 76, 23.536, 
24.975. 28.609 al 15, 29.609 y 10, 30.681 
al 85. 30.694 al 716. 30.744 al 49, 30.779 
al 81. 30.786 y 87, 30.803 al 5, 30.812 
al 14. 30.820 al 23, 30.840 al 51, 32.384. 
35.301 y 2 36.014 al 16, 36.268 al 70; 
36.460, 38.383» y 84 38.586 y 87, 40.052 
40.680 y 81, 41.941 y 42, 42.813, 44.865 
al 74, 45.036. 46.262, 47.331 al 33. 49.307 
y 8, 52.919 y 20. 54.196 al 98, 54.533, 
54 547 al 54, 63 172 y 73. 63 934 63.936, 
65.709, 66.785 al 89, 67.120, 68.715,
71.304, 71.4 1̂ y 42 71.648 y 49, 72.189 
y 84.

Serie B, números 1.997, 2.482. 2.931, 
3.955. 4.173. 4.258. 4.374, 5.110 y 11. 5.180 
al 91. 5.194 al 98, 5 201 al 3. 5.207. 
5213 al 16. 5.218. 5.610 y 11, 5.853, 
7.114 y 15, 7.166. 8 247 y 48, 8.650. 8.920 
9.097, 9.150. 13.197, 14.343, 14.502, 14.675 
y 76.

Serie C, números 1.437, 2.380, 2.613, 
3.107 3.634. 5.983 al 86. 6.608 y 9, 7.696 
al 702, 7.707. 7.709 y 10, 7.714, 7.739 y 
34, 7.808 7.889, 8.825, 9.333, 13.422,
17.323, 17.505, 17.985.

Serie D, números 72.849, 1.434, por 
un importe total de 2.849.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia, 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días en cumplimiento de lo 
dispucoto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y drden de 10 de mavo si
guiente. en la inteligencia de oue. de 
no verificarlo, serán d^c7arados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941.—P. el Di
rector -general, Antonio Lima.

3.774.X
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación.)

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero!
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

E scu e la s  v a ca n te s  para  p r o v e e r  en  c o n s o r te s

M A E S T R O S

Abegas ....................
Abeledo ............. .
A brentes..................
Acevfdo ..................
Acevo ..................
Aldea de Abajo ... 
Aldea de Arriba ...
Aldeguer ................
Aldosende ..............
Alto ..... ....................
Alvaredo ................
Aigas .......................
Ambasbías ..............
Amboseres ......... .
Arbol .......................
Arcos .......................
Argemil ............. .
Arrojo ......................
Azumara ................
Baleira ..................
Balsa .......................
Barcela ...................
Barcia ......... ...........
Barja .................. .
Barral ......................
Barreiros ............. .
Becín .......................
Bfegonte ..................
Belesar ............. ......
Bendilló ............. .
B^ndollo ......... ......
Benquerencia ........
Bogo ............. ..........
Bullan ....................
Busm ullán..............
Cabana ...................
Cabana •...................
Cabanas ...................
Cabeceiras ..............
Galabreo ......... ......
Camporredondo ....
C andeados..............
Caraño de Abajo...
Oarballal ................
Carballedo ..............
Carballido 2.a ......
Carelle ..... ..............
Carqueixa ..............
Carral de Vilar ....
Carreiba ..................
Casares ....................

Una 0 )  .......
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) . .....
Una (1) ...........
Una (1)
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ........
Una (1) ..........
Una (1) ...... .
Una (1) .........
Una (1)
Una (1)
Una (1)
Una (1) .........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una^ (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Uná (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) .............
Una (I) .............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ........1...
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1)

Pastoriza ..........
Abadín ..............
Navia Suarna... 
Fonsagrada ..... 
Fonsagrada .... 
Puebla Brollón.
Sober .................
Villaodrid ........
Raradela ..........
Pastoriza ..........
Baleira .............
Navia Suarna
Cervantes ........
Orol ..................
Villalba .............
Chantada. ........
Sober ...............
Fonsagrada .... 
Castro del Rey
Baleira ............
ftfuras ..............
Neg.ueira Muñ. 
Navia Suarna ..
Jove ............. ...*
Mondoñedo .....
Barreiros ........’
Trasparga ......
Begonte ...........
Villalba ............
Quiroga ...........
Quiroga ............
Barreiros .....
Villaodrid ........
Becerreé ...........
Piedrafita .........
Fonsagrada ..... 
Palas del Rey.
Riobarba ...........
Ribera Piquín... 
Negueira Muñ. 
Neira de Jusé
Villaodrid .......
p o i ........ ........
Caurel ..............
Carballedo .......
Fonsagrada .....
Muras ..............
Sober ...............
Castro de Rey
Vivero ..............
Carballedo ., 
NaVia Suarna..

Mondoñedo .......
Mondoñedo ......
Fonsagrada .....
Fonsagrada .....
Fonsagrada .....
Quiroga ............
Monforte ..........
Ribadeo ...........
Sam a ...............
Mondoñedo .....
Fonsagrada
Fonsagrada .....
Becerreé ..........
Vivero ............
Villalba .........
Chantada .........
Monforte ..........

| Fonsagrada .....
! Lugo .............. ...
Fonságrada .....
Vivero ...............
Fonsagrada .....
Fonsagrada .....
Vivero ...............
M ondoñ edo......
Ribadeo ............
Villalba ..... ......
Villalba ..... .......
Villalba ............
Quiroga .........
Quiroga .............
Ribadeo ........
Ribadeo ...........
Becerreé ..........
Becerreé ..........
Fonsagrada ....,
Chantada ........
Vivero ..............
Fonsagrada .....
Fonsagrada .....
Becerreé ..... .
Ribadeo .........
Lugo ..................
Quiroga ............
Chantada ........
Fonsagrada ....,
Vivero ...............
Monforte ..........
Lugo ..................

i Vivero ..............
1 Chantada ........
1 Fonsagrada ....

Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ............. .
Lugo ..................
Lugo .............
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................

, Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................

, Lugo ..... ............
, Lugo ..................
. Lugo ..................

Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................

, Lugo ..................
, l Lugo ..................

364
528
127
173
239
419
431
278 
384 
488
279 
194 
525 
197
247 
522
500
394
248 
583 
270 
171 
146 
445 
330 
723 
372 
552 
775 
203
400 
686 
863 
350 
569 
166 
440
307
190
202
280 
302 
463 
256 
448 
227 
280 
283
432 
336
401 
213

8.324 . 
6.175
7.268

17.896
17.896 
8.131

10.676 
4 654 
6.195
8.324 
3 305
7.268 
8.791 
6.103

17.417 
15.469
10.676 
17 896
8.087 
5.305 

*3 549 
2.021
7.268 
4.141 
9.107 
5.301

11250
6.994

17.417 •
8 639 
8 639 
5:301
4.654 
9.420 
4.687

17.896 
12.526

% 5.103 
4.663 
2.021 
8 098
4.654 
5.226 
6 631

10.163 
17 896 
3549 

10 676 
C 087 

13.465 
10 163
7.268



P á g i n a  6 7 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e   1941

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la  localidad 
(en le tra  y n u

m ero)
A yuntam iento Partido  Jud ic ia l Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

C astelo  ......................
C astelo  G ran d e  ....
C ástre lo  ....................
C astrilló n  ...........
C astro  ........................
C a s tro la n tá n  .........
C astronce los ...........
C astro tañ e  ..............
C astro  verde .......... .
C endoy .....................
C erd ed a  ....................
C erd e iras  M iñotos..
C erejedo  ....................
C ezar .........................
C h acín  ......................
C helo  .........................
C obadelas ...............
C oea ...........................
C oence-San M am ed
C o rn eas ....................
C ospeito  ....................
C outo  .......................
C ubilledo ..................
C u iñ as ......................
C u rrá s  .............. .........
D oade ........................
D oncos ......................
E n c iñ e ira  .............. .
E rn es  .........................
E scan ab ad a  .............
E scourido .................
E sm oriz ...................
E stelo  ........................
F an o y  C abo jo  ........
F a ro  .............. ..............
F e ria  del M onte  ...
F e rre ira s  ...................
F e rre iro s  ................. .
F o rre i ros ..................
F e rre iro s  ................. .
F e rro y  .......................
F o n ta n e ira  ..............
F o n te o lib rá n  ... . . . . . .
F igue iredo  .............. .
F ig u e irú a  .................
F o já s ..................... .
Folgoso .......... ..........
F o íeu e irú a  ...............
F  m d o lugar ...........
Fondovila.r .............
F ro n fr ia  .................;.
F o n ted ev illa  ............
Fe rm ig u e iro s - T ria -

bá ......................... .
F rá d e g as  ..................
F ran co  ......................
F re á n  .......................
F re á n  ........................
F rc iied o  ....................
F re ijo  ........................
F rio lfe  .......................
F ro n tó n  ....................
F u e n te fe r re r ía  .......

U na (1) ............ .
U n a  (1) ......... .
U na (1) ...........
U n a  (1) ............
U n a  (1) ............
U n a  (1) ...........
U n a  (1) ...........
U n a  (1) ............
U na (1) ............
U na  ( l )  ...........
U na (1) ,
U n a  (1) ...........
U na (1)
U na (1) ...........
U n a  (1) ............
U na ( \ )  ............
U na  (1) ............
U n a  (1) ...........
U na  (1) ... ,
U n a  (1) ...........
U n a  (1) ...........
U na (1) ........
U n a  (1) .......
U na (1) ............
U na  (1) ...........
U n a  (1) ............
U n a  (1) . .. ; ......
U na (1) ............
U na (1) ...........
U na  (1) ............
U n a  ( í )
U n a  m
U na (1) ............
U n a  (1) ...........
U n a  (1)
U n a  (1) ............
U n a  (1) ...........
U n a  (1) ...........
U na (1) ...........
U na  (1) ,
U na ( ] )  ,
U n a  (1) ...........
U na (1) .
U na (1) ..............
U na ( i )  ..............
U na ( i )  ..............
U na (1) ..............
U na (1) ..............
U na  (1) ............ .
U na (1) ..............
Una (1) ............ .
Una 0 )  ............ .

U na (1) ........ .
U na (1) . : ...........
U na Cl) ............ .
U na (1) ........ ..
U na Cl) .........
Una Cl) ..............
U na (1) ...........
U n a  (1) ............
U na (1) ..... ........
U na (1) .............

OrrVhnLes ,
G u n tín  .............
B a le ira  ................
P a n tó n  ..............
p u e r to m a rin  ... 
N e ira  de Ju sá ... 
P ueb la  Brollón..
P a n tó n  ..............
C astro  verde
P á ram o  ;___ .,
TuboaU a ...........
O'rol ..................
P a ia d é la  . . . .......
T ra sp a rg a
K ío to rto  ..........
Sanios .......... .
Pueb la  Brollón. 
N uvia S u artm .. 
P a las  de Rey ...
B a le ira  .............. .
C ospeito  .........
B a le ira  ............
B a le ira  ...........
P a la s  de R ey ...
C ospeito  ..........
Sober  .................
Los N ogales ....
Q uiroga ..............
N egueira  ...........
C ospeito  ............
V ivero .............
C h a n ta d a  
M ondonedo ....
A badín .̂.......... ‘
Vivero .............
C ospeito  ....... .
Los N ogales ... 
Fotisa g ra d a
Can reí ...........
PUebht Brollón.
G u n tín  .............
B ale ira  ................
B a le ira  ..............
R ivas de  Sil ... 
V illaodaid  ....
V illam eá ..........
C au re l ................
R ío to rto  .............
L á n c a ra  ...........
O rol ....................
Pol .....................
Valle de O ro...

C astro  de Rey. 
A n ta s  d e  U lla„
p a ra d e la  .......
G u n tíh  ............. .
S av iñ ao  ..............
P á n tó n  ...............
Sam os ................
P á ra m o  .............
P a n tó n  ..............
ViedralUet ......

B ecerrea  .......
LUgo ....................
F o n sag ra d a  .....
M onforte  ...........
C h a n ta d a  ..........
B ecerreá  ...........
Q uiroga ..............
M onforte  . .........
Lugo ....................
S a rr ia  .................
C h a n ta d a  ..........
V ivero .................
S a r r ia  ...........
V illalba ..............
M ondofiedo .....
S a n ia  .................
Q uiroga — .......
F o n sag ra d a  .....
C h a n ta d a  .........
F o n sag ra d a  .....
V illa lba  ..............
F o n sag ra d a  .....
F o n sag ra d a  .....
C h a n ta d a  .........
V illa lba  ..............
M onforte  ...........
B ecerreá  ...........
Q uiroga ..............
F o n sag ra d a  . .
V illalba ..............
V ivero ................
C h a n ta d a  ..........
M ondonedo  .......
Mondofiedo- , ,
V ivero ................
V illalba ..............
B ecerreá  ........... -
F o n sag ra d a
Q uiroga ..............
Q uiroga ..............
Lugo ................
F o n sag ra d a  ..... 
F o n sag ra d a  .....
Q uiroga .............
R ibadeo  .......... .
R ibadeo  .............
Q u iroga  .............
M ondofiedo .....
S a rria  .................
Vivero ............
Lugo ....................
M ondofiedo ,, . ,

Lugo ....................
C h a n ta d a  ..........
S a rr ia  ................
Lugo ....................
M onfo rte  ............
M onforte  ...........
S a rr ia  .................
S a rr ia  .................
M onfo rte  .......... .
B eecrreá  .......

Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo .......... .........
Lugo ....................
Lugo ....................
L ugo ....................
Lugo .................... .
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ................
Lugo ....................
Lugo ....................
L ugo . . ; ................
Lugo ....................
L ugo ....................
Lugo ........ ...........
Lugo .............. .
Lugo ....... ............
Lugo ....................
Lugo .............. .
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
L ugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo  ....................
Lugo ....................
L ugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ................. .
Lugo ....................
Lugo .............. .
LUgo ....................
Lugo ....................
Lugo ....... ; ...........
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
L ugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo .................

L ugo .....................
L ugo ................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo

329
600
194
422 
545

69
383
443
998
471
415
393
319
761 .
123
523
134
140
164
614
519
134
265
447
382
724
932
338
233
567
328
132
144
348
263 
496 
391  
309 
217
264 
600 
504 
580 
159 
305 
314
423 
190 
722

' 233
155
567

197
1.027

492
400
197
449
180
555
477
363

8.791
8.627
5.305

11.556 
4.023 
8098
8.131

11.556 
8283 
3.920

10.099
6.103
6.195 

11.250
4.138
8.085
8.131 
7.268

12.526
5.305
8.270
5.305
5.305

12.526
8.270 

10.676
5.043 
8.639 
2.021
8.270

13.465 
15.469
9.107
6.175

13.465
8.270
5.043 

17.896
6.631
8.131
8.627
5.305
5.305 
4.212 
4.654

. 2.510
6.631
4.138 
6.902 
6103 
5.226 
4.300

8.087
6.774
6.195
8.627 

11.393
11.556
8.085 
3 920

11.556 
4.687



N ú m . 2 4 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 0 1

LOCALI DAD
Núm de vacantes 
en la localidad (en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad 
Censo  del  
A y u n t a 

mi e n t o

Fufín .....................
Furís Albardeiro ...
Gándaras .............
Gelgaiz ........ .
Germade ..............
Gián ......... ...........
Gomeán ................
Gondar ................
Gondar ................
Gondulfe .............
Gonzán .................
Goyos ...................
Grafía ...................
Guimonde ......... .
Guilfrey ........ .
Guimárey .............
Guitiriz .................
Guntis ......... .......,
Hervelle ................
Hermunde ....... .
Hervedoiro ...........
Hombreíro ........ .
Horta ........ i........ .
Incio ....................
Juanceda ............ .
Juvencos ..............
La Aldea ........ .
Labrada Barral ,
La Iglesia ............
La Iglesia .......... .
La Iglesia ............
La Iglesia Prevesos
Lamas ................
Lamas 1-* ........ ....
Lamas 2» ............
Lamas de Campo... 
Lamas de Soutelo
Lamela ................
La Parte ............. .
Las Cruces ..........
Las Porras ........ .
La Vid ................ .
Layosa ...................
Leboreira ............
Lejo .................... .
Linares ..................
Linar-s de Mader*

ne ............... .
Lindín ..................
Lifiares .................
Lifieiras ................
Loblos ....................
Losada .................
Lourido ..............
Lousada ................
Lousada 2» ..........
Lózara ..................
Luacas ................
Lucencia .............
Ludeiro ................
Lugo ....................
Maderne ................
Mariz .......... ...... .
Mato ...................

Una (1) ...........
Una (l) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (I) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ....... ..
Una (I) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ..........;
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .... ......
Una (1) .......... .
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........

• Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .... o.....
Una (1) .....o....
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .........i»
Una (1) .........
Una (1) .«oo.o.M..
Una (I) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una <1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .....o.....

Una (1) ...........
Una <1> ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una <1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1> ...........

Monterroso ....
Castroverde ....
Monforte .........
Muras ............
Germade .........
Taboada .........
Corgo ............
Barreiros .........
Jove ................
Taboada .........
Saviñao .......... .
V.llameá .........
Abadín ...........
Pastoriza...........
Becerreá .........
Friol ................
Trasparga ......
Scber ..............
Villaodrid .......
Pol ...................
Carballedo ......
Lugo ......... ......
Becerreá .......o.
Incio ...............
Orol ................
Saviñao ...........

, Poi ..................
Abadín ........ .
Riobarba 
Puebla Brolión
Alfoz ................
Castro de Rey..
Cervantes .......
Fonsagrada ~... 
Fonsagrada ..... 
Fonsagrada ..... 
Ribera Piquín...
Guntín ...........
Monforte .........
Los Nogales ....
Pol .............
Monforte 
Incio ..............
Palas del Rey... 
Neira de Jusá... 
Fonsagrada .....

Fonsagrada ..... 
Mondoñedo .... 
Puebla Brolión
ViJlameá .........
Sober ..............
Piedraflta .......
Riotorto ..........
Mondoñedo
Germade .........
Sa/mos ............
Pol ............. .
Monterroso ..... 
Antas de Ulla...
Lugo ................
Fonsagrada ....
Trasparga .......
Pantóri ...........

Chantada «„.....
Lugo ................
Monforte .........
Vivero .............
Villalba ........ .
Chantada ........
Lugo ................
Ribadeo ...........
Vivero ........
Chantada .........
Monforte .........
Ribadeo ..........
Mondoñedo ......
Mondoñedo......
Becerreá .........
Lugo .............. .
Villalba .......... .
Monforte .........
Ribadeo ..........
Lugo ...............
Chantada ........
Lugo ............ .
Becerreá .........
Sarria ..............
Vivero
Monforte ........ .
Lugo ......... ......
Mondoñedo ......
Vivero .......
Quiroga .......... .
Mondoñedo .....
Lugo ................
Becerreá ..........
Fonsagrada ..... 
Fonsagrada ..... 
Fonsagrada ...¿. 
Fonsagrada .....
Lugo ..............
Monforte .........
Becerreá .........
Lugo ...............
Monforte .........
Sarria ............
Chantada ........
Becerreá ..........
Fonsagrada .....

Fonsagrada .....
Mondoñedo ......
Quiroga ...........
Ribadeo ...........
Monforte .......
Becerreá ........ .
Mondoñedo......
Mondoñedo ......
Villalba ...........
Sarria ............
Lugo ................
Chantada ........
Chantada ........
T nsro ................
Fonsagrada ....
Villalba ...........

í Monforte ........

Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ........ .......
Lugí) ................
Lugo ........ .
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ...............
Lugo ......... ......
Lugo ................
Lugo .......... .....
Lugo ................
Lugo ................
Lugo o...............
Lugo ...............
Lugo ........ .
Lugo .............. .
Lugo ................
Lugo ........ .
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ...............
Lugo ...... .........
Lugo ......
Lugo ...............
Lugo .............
Lugo ................
Lugo ...............
Lugo ..............
Lugo ......... .
Lugo ............... .
Lugo ............
Lugo ............. .
Lugo ................
Lugo ................
Lugo .......
Lugo ................
Lugo ...............
Lugo ...............

Lugo ......c......
Lugo .......
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ................
Lago ................
Lugo ................
Lugo ................
Lugo ........... .
Lugo ................
Lugo ................

i Lugo ................
1 Lugo ................
! Lugo ................
1 Lugo ........ :......

365
135
241
241
392
724
673
315
452
263 
591 
251 
"349 
278 
500
184 ¡ 
986
539 ' i
172 I
353
125
449
229
223
290
311
170
775 | 
655 i 

384
¡. 264 
¡ 383 
i 305 

240 
258 
399 
210 
500 
247 
329
311 
237 
555 1

¡. 789 
254 

| 282

f 179 
| 367 

306 
194

\ 499 
262 
293
264
312 
410

j 288 
j 1 422 
j 292 

12.579 
369 
735 
296

7.185
8 283 

15804
3.549
5.008

10099
8.950
5 301 
4.141.

10 099 
11393 
2510 
6.175 

1 8324 
1 9.420 
! 10 788 

11250 
10 676 
4.654
5.226 

10.163
1 32 259

9 420 
8.544
6.103 

11.393
5.226 
6175
6.103 
8.131 
4066 
8087 
8.791

17 896 
17 896 
17 896
4 663 
8627

15.804 
3 5 043

5.226 
15 804
8 544 

12.526
6 098

17.896
?
! 17896 

9.107 
8131 
2.510 

1 10 676 
i 4 687 
¡ 4.138 
! 9.107

5 008 
1 8 085 
j 5 226

7.185 
] 6.774

¿2 259
17.896 
11250 
11.556



P á g i n a  6 7 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e  1941

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  del
A y u n t a

m i e n t o

Mato ...................... Una (1) ...... . Taboada ......... Chantada ........ Lugo ................... 377 10.099
Mazaeda ............... Una (1) ........... Fonsagrada ..... 

Sarria ..... ;........
Fonsagrada ..... 
Sarria ..... ;.........

Lugo ................... 131 17.896
Mazo Árgemil .......
Meda ................

Una (1) .....-.-7.... Lugo ................... 420 15.004
Una (1) V.VU77;..; Cas tro verde ..... Lugo ................... Lugo .................. 332

456
267
157

8.283
Meilán ........... ........ Una (1) ..,.s...... Ríotorto ........ Mondoñedo .. .. Lugo ................... 4.138

6.631
S.305

15.469
10099
10.163
6.531
5.008

Meiraos ............ . Una (l) Caurel . . . . 7 ..... . JLugo ........ ..........
Mendrciras Una (1) Lugo .. . .7.7. ........
Merlán Una (1) 7 ............

JDdlvllíl •••••••••«,
Chantada ......... Lugo ............ .....

Mesonfrío Una (l)  ............. Lugo ...................
480
235
AQ7Milleiros ................... Una (1) ..oír.,;.. Lugo ...................

Miraz ..............., ...... Una (1) ......... . Lugo ...................
oy i
172

Miraz ....................... Una (l) ............. Villalba Lugo ...................
¿Molmeán ............. /
Itylomán de Arriba

Una (1) ,.ú7....... Navía Suarna..
Oospeito ...........
Navia Suarna..

Lugo ................... 212
Una (i) ...77...... Villalba Lugo ................. . 136 ¡268

Monasterio ............. Una (1) ...rr;.... Fonsagrada .....
Lugo

Lugo ................... 267 8 270
Mondriz ......... ~..... Una (1) ..... ...... Lugo ........ .......... 210 *7.268
Moreda ........ .......... Una (1) ..... ,-r.w. Castro de Rey... 

Caurel Quiroga ......... Lugo ...r............. 191
204

8.087
6.631

15.469
Moreiras ...................
Moreiras de Medio Una (1) ..... . Chantada ......... Chantada ......... Lugo ...................

Lugo ................... 205
Jvionteagudo Una (i) .,...r...v. Ribas de Sil ... 

Incio ............... Sarria Lugo ................... 354
203

4 212 
8.544 
8.283

•Montecubeijo 
Mon tonto ............... Una (1) .....TT.vr. C.astroverde ..... Lugo ;. ............r.7 Lugo ...................

Lugo ........... ..... 677
Mou risco ......... ........
Mostacl ................ ,...
Muinienta ¿7.... .7 ;,..

Una (1) .....777.V. Fonsagmda ..... r  onsagraaa .....
Lugo 366 17.896

Una (1)
Una (1) ..♦.'«TT.rr.

Fonsagrada .....
Caurel ...............

Fonsagrada ..... 
Q uiroga*.......,..
TriUa.lbo

Lugo ..................
Lugo .......-.........

60 L 
254

17.896 
6 631

Muradelle .......¿ ..i.
Muras ..... i...... .........

Una (1) .....77777. 
Una (1) .....7^

Cospeito .........
Chantada ........
Muras ............... .
Navia Suarna...

v mama ..........
Cliantada 
Vivero ........ .

Lugo ....-......... .
Lugo ...................

318
300
537
213

8.270 
\ 5.469 
3-549 
7.268

Murías del Rao ... 
tyande ................

Una (1) .....ttít.v 
Una (1) .....r.v..; Fonsagrada ..... 

Sarria
Lugo . . . . . . 7 .........
Lugo ...................

Navallos ................... Una (1) •■... .77. ¿w; 
Una (1)

Sanios ...............
Ribera Piquín. Fonsagrada Lugo ............... ,263

382
8.085 
2 475Negueira de MUñiz 

Nespereira .............. Una (1) ..... . Ncgucira ...........
A .1 t  m-.

Fonsagrada
Mondoñedo
Vivero

Lugo ...................
Lugo ................... 363

930
789,
448
684
791
473

2.021
4.066Negradas ................ Una (1) ..... .7 :.-.. A ilOZ .................. Lugo ..................

Noceda ......... ........... Una (1) ........... Riobarba .........
Quiroga Lugo ... . . . . . . ....... 5.103

Noceda ......... . Una (1) ......... . Caurel ........ .
Los Nogales ... 
Chantada ..... .

Becerrea Lugo . 7; ~7 6 631
Nogueira ......... . Una (1) ............. Chantada Lugo

5.043
Nováis ..................... Una (1) .............

V/iiCUl •«••••»«
Quiroga Lugo ................... 15.469

8.639Nullán .................... . Una (1) ........... Quiroga .........
Los Nogales .... Becerreá Lugo . .

Oirán . ......... : Una (l)  ...........; Mondoñedn Lugo ..
751 
296 
288 ,
555

5.043
Oloiros ...i..... r..... Una (1) Mondoñedo ..... A» 1U A IViV/11VVIU ••••••

Sarria . Lugo ...................
8.107
6-902

17.417OI ciros .................. Una (1) ..... .
TTno M \ .............

Jj(illvd¿3, ..... • #•••*
Villalba ............ LUgO ........... Lugo . .7.7.77. ...!7.

Op i ñe i 1*0 ................
Crol ................ .77...... Una (1) ........... Meira ............. ... Fonsagrada .... 

Vivero
LUgO ...r.-,;.........
Lugo - • — •.

194 2.127
Orrea ....................... Una (1) ........

TTna
\.JlO L ..... .
Ríotorto ............ Mondoñedo LUgO ... . . .r;;,..;..

535
409

6.103 
4 138

Ouviano .................. Una (1) ..........
Caurel ...............
Npiti iPira

Quiroga .............
Fonsagrada

LUgO
Lugo .. .

.243 8 631 
2.021 

11.393 
11.163

Ousendo ................... Una (1) ............. Saviñao Molí forte .•......... Lugo ...................
¿ ó ¿

Ouleiro ............. Una (1) ............. Carballedo Chantada Lugo .. .
O\to

531
400
338
235
373
335 
292 
375 
322 
134 
446
336 
69

211
398
409

O-.neriro Francos... Una (1) ............. G untín L u so-....... .... Lugo ................. .
Facios ...................... Una (1) ........... . Castro de Rév... 

Puebla Rrollón..
Lugo Lugo -'—

8.627 
8 087
o 10 1Pació? de Veiga ... Una (1) ........... . Quiroga ............. Lugo ........-..........

P r-o s  ...................... Una (1) ............. Pantón Monforte Lugo
0 . lo l

F-d 'ón ..................... Una (1) ....... . Fonsagrada ..... 
Cervantes .........

Fonsagrada Lugo ...................
11.556
1 7 QQfí

P.icF'or^’.o 1 a ...i.. ; Una (1) ............. Becerreá ........... Lugo ...................
I i .oyo 
Q 70 1

r.-'!-onolo 2 - .......| Una (1) ............ (¡Cervantes ......... Becerreá Lugo
o./yi

Pápu-n ..................... | Una (1) ............. Saviñao ............ Monforte Lugo
8.791 

11393 
6.63L 
8.131 

. 17.8P6 
7.268

r r : r ! : i  ...................  ¡ Una (1) ............. Caurel .............. Cuiroga Lugo.............  , Una (l) ............ Puebla Brollón. j Ouiro^a Lugo
r^rndslvlW .......... . '

F>v. r̂no ..................

Una (l) ............
Uní ( \ )  ...........
Una (1 >

Fonsagrada 
Navio Suarna... ¡ 
Castroverde .... I 
Bóveda ......... j

Luto ............. .
Fonsagrada .....
Lugo ..................
Monforte ...........
Lugo ..... ............

Lugo ......... .
Lugo ..................
Lugo ..............
Lugo ..................
Lugo ...•......... .

Pardiñas .................. Una (1) ............  : 8.283
i; .ña res ..........  ■Una (1) ............. 1Otero de Rey... ! 5-230 

6.536
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en. la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

pedrón  ................. ....
Pena ......................... .
Pena ...........................
Peñam il ....................
Pereira ............... .....
Pájara ...........

'P idre ........................
Piedraflta ...............
P incelo ................
Pino Bestar ...........
Pino .................. ........
piñeiro .....................
p iñeiro .....................
r iñ e  ira .....................
Piñeira .....................
Piñeira .....................
Piñeira .....................
Piñeiras ...................
Portas ....................t. .
Pousa-Saá ...............
Prado ........ ..............
Puebla .......... .........
Puentenuevo ...........
Puente de G atín ... 
Puebla San Julián.
Qucizán ...................
Qúoizán de Abajo.
Quinta .............-........
Quinta ......................
Quinta ........... .
Quinta ......................
Quinta de piñeira.
Quinte ......................
Quintela ...................

* Quintóla de Lagos.
Quinzán. .................. .
R ao .....................tt...
R ea de Cruz ...r....
R ebordaos ...............
Recaré .....................
Reigada .........rr;...
Reirado ....... .77; . .7..
Rem esar ...........
Refizós .....................
Riberas de Lea ...
Rigueira ..................
R inlo .........................
R fobarba ..................
R iocerciia  ...............
R íodoporto .............
R ío torio ...................
Rivas de M iño
Rivoiriña ..................
Roás ................. .........
Robledo ...................
Rom áriz ....................
R on íe  ..................
Rosende ...................
Rúa ............................
Rúa de Arriba ....
Rubás ........................
Sabugueiras ...........
Sagaruje .................
Salaya .....................,

Una (1) ............ .
Una (1) .............
Una (1) ......... ...
Una (1) ......... r.-.
Una (1) ..............
Una (1) ..*rr..r.
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una ( i )  ..............
Una (1) ............
Una' (1) ..............
Una (1) ..............
Una ( 1 ) ..............
Una (1) , ............
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una ( ! )  ...........
Una (1) ...........t.
Una (1) ............
Una (1) ......... 7T.
Una (1) ...-..........
Una (1) ..............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ..... ......
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) ...........
Una (1) ......... .
Una (1) 7.....;;.
Una (1)
Una (1) r........
Una (1)
Una (1) ......... .
Una (1) ..... ......
Una (1) ......... 7..
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) ....7.;..-..
Una (1) ....777....
Una O ) ..............
Una (1) ,............
Una (1) .............

'U na  (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............

Castro de R ey...
Castro verde .....
Sober .................
Navia Suarna...
Saviñao .............
Trasparga .....
Palas de R ey...
Trasparga ........*
Chantada .........
Cospeito ...........
Puebla ........... .
Carballedo .......
Caurel ...........
Ponsagrada ....
M onforte ...........
R ibas de Sil ...
Taboada ...........
G untín  ..............
Chantada .......
Puebla Brollón..
Pantón ...............
Ponsagrada .....
V illam eá ...........
B ecerrcá ....... .
L áncara  ..7 ......
N avia Suarna...
Corgo .................
Becerrea ...........
Los Nogales ...
Baleira ...............
Friol ....................
Neira de Jusá ..
C oigo ..................
Castro de R ey... 
Neira de Jusá...
Taboada ...........
N avia Suarna..
Pastoriza ...........
Saviñao .............
Valle de O ro...
M onforte ...........
M ondoñedo .....
Bóveda .......
Baleira ............
Castro de Rey..,
Pantón ...............
R ibadeo ............
R íobarba ...........
PiedrafUa ., ,,
N egucira ...........
Río torio . . ; ........

, Lugo ............... ..
, Carballedo 
, Cospeito .........
. Fonsagrada ....
. Abadín ..............
. Láncara ...........
. Sober ...........
. Cervo ...............
. Castro de Rey..
. 1 Orol ..................
. 1 tyotorto ......
. i Castrovercje .... 
. 1 Palas de Rey..

LUgO ......; ............
Lugo ......; ............
M onforte ...........
Fonsagrada .....
M onforte ...-.......
Villa.lba ............
C hantada
Villalba ..............
Chantada
V illalba .............
Quiroga ....... .
Chantada ..........
Quiroga ............ ?
Fonsagrada .....
M onforte ......
Quiroga .............
Chantada ..........
Lugo ............... ...
C hantada .........
Quiroga .............
M onforte ..........7
Fonsagrada .....
R ibadeo ...........
Becerrcá
Sarria ......;.........
Fonsagrada .....
Lugo .................. 7
Becerrea ...........
Becerrcá ...........
Fonsagrada .....
Lugo ...................
Becerrea ...........
Lugo ...........
Lugo ...................
Becerrea .......... .
Chantada ........
Fonsagrada ....
M ondoñedo ......

, M on forte  ..........
, M ondoñedo ......
, M onforte .......
, A lfoz ....... . ........v
. M onforte ..........
. Fonsagrada 7...
• Lugo ...............77
. M onforte .........
. R ibadeo ....... 777
• ViVCro ,, ;7.. .77 .•.

B ecerrcá .....7.7  
. Fonsagrada ....
. M ondoñedo ......
, Lugo ................

Chantada ........
Villalba ............
Lugo ...................
M ondoñedo ......
Sarria ...............
M onforte ..........

. Vivero ...............
• Lugo ...............
. Vivero ...............
. M ondoñedo ......

Lugo ..................
. Chantada

Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....................
Lugo ....... 7. .......
Lugo ....... .-........!. i
Lugo ... .7.7...... s.̂ j
Lugo- . . . . . . . .......\jL

LUgO ....777V...../
Lugo y /  
Lugo ... . .. . . . . . .
Lugo 7 .-..m...;

t Lugo ......7 ...
Lugo . . . .777.-..'.....’
Lugo ....... ..... . . . .
Lugo ....7 .7 .........;
Lugo ..........
Lugo ...................[i
Lugo ................. J
Lugo ................
Lugo ....... 7.-...^..’
Lugo ...r.;77.. 
Lugo ...7.-.7T..,....-
Lugo ...77,777......
Lugo ...r.-.7.7......v
Lugo ...777 777... 7.V
Lllgo ....77777......
LUgO ...77777......

' LUgO 7. .77;77.... .7 .
• Lugo .......•........ .
, Lugo ;..7 ..7 ..,..t^  
. Lugo ... 77777... .77V 
. LUgO ...~ . 777...7.5

► LUgO 7.. 777777,...;V
; Lugo . . .7..7........*
. Lugo 77.777777.... 7.
• LUgO ... 77.77 .........'
• Lugo ....777........!
• Lugo ...;v.7.7.......
• Lugo ...777777.......’
- LUgO 7... 7777.......í
• Lugo ... . ..777.,..;.'
• Lugo 7...7 .77-...,...
. LUgO • • .77 7 77'........
• Lugo 7.. 7,777 .... r.'l 
: Lugo 7.....77.......:
« r.UgO 7.. 7.777.......
. Lugo ....................

LUgO ...777777......;
. Lugo .......7.7........
• LUgO ....7.77...... .'
7 LUgO 7.......7.... 7..
.. LUgO .....:r .........
.. Lugo ........ -........
• Lugo .......7...........
• Lugo ...................
• Lugo ...................
. Lugo ...................
.. Lugo ...................
. Lugo ...................
•• Lugo ................ .
. Lugo ...................
. Lugo ...................
- / Lugo ...................

273
265
377
224

K 391 
772'
375
435

84
705
492
525 
164 
101
351 ;
113
470
404
654
247
796
549
266
287
482
327
285
526 
492 
280 
492

. 321' 
350 
233 

- 178 
612 
260 
480 
368 
216

;• 364 
253 
238 
282
295

i 488
555

i 1.535 
341 
176 
664 
290 
367 
496 
227 
419 
364 
446 
484 
272 
159 
238 
450 
581

8.083
8.283

10.676
7.268 

11.393
11.250 
12.526
11.250 
15 469

8.270 
3 131 

10.163 
6 631

17.896 
15-804
4.212

10.099 
8.627

15.469 
8.131 • 

11-556
17.896 

2.510
9.420 
6.902
7.268 
8-956
9.420 
5.043
5.305 

10.788
8-098
8.956
8.087 
8.098

10.099
7-268 
8.324

11.393
4.300

15.804
4.066
5.230
5.305
8.087 

11-556
9.409
5.103 
4.687 
2.021 
4.138

32.259
10.163
8-270

17.896 
6-175 
6.102

10.676 
4.844 
8 087
6.103 
4.-138 
8.283

12.526
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
Cen s o  d e l
A y u n t a 

m i e n t o

Salcedo ............. . Una (1) .......... Puebla Brollón.. 
Villalba .............

Quiroga ............. Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo .............. .
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ...............
Lugo ..................

176 
247 
972 
412 
276 
304 

’ 199 
405 
228 
394 
321 
200 
194 
422 
252
291 ¡ 
191 
530 
330

8.131
Samarugo .............. Una (1) ............. Villalba ............. 17 417
Samos ...................... Una (1) ...... . Samos ......... Sam a ................ 8085
Samnavo .............. Una (1) ............ Viliaodrid ........ Ribadeo .....o..... 4.654
Sambreijo .............. Una (1) ...o........ Carballedo ....... Chantada ......... 10.163
San Andrés ........... Una (1) ............. Sarria ................ Sarria ................ 15 004
San Bernabé ........ Una U) ............. Baleira ............ Fonsagrada ..... 5.305
Sambréjome Parga. 
Sanche .......... .........

Una <1) ............. Trasparga ....... Villalba ............ 11 250
Una (1) ............. Vivero ............... 3549

San Cosme ............ Una (1) ............. M ondoñedo....... Lugo .................. 8.324
San Esteban ........ Una (1) ............. Ribadeo ............. Lugo ..................

Lugo ................. .
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo .................
Lugo ................. .
Lugo ..................
Lugo ........ ....T...
Lugo ........ o.......

2.510
Sanfiz Villapedre... 
Sanfiz Meiroy .......

Una (1) .......... . Sarria Sarria ................ 15 004
Una (1) ............. Ribera Piquín...

Viliaodrid .........
Ribera Piquín...

Fonsagrada ..... 2.475
Sangés ....... ........ Una (1) ............. Ribadeo ............. 4.654
San Jorge ..............
San Juan Barredo. 
San ‘Juan de Veiga.
San Julián .............
S. Julián Mourence

Una (1) ............ Fonsagrada ..... 
Lugo ........... .......

2.475
Una (1) ............ | 8283
Una (1) ............. Chantada ......... ! 15.489
Una (1) ........... .

UlldlltaUa ****<>••'
Quiroga ............ ! 8 639

Una (1) ...;...... Vdlalba ........... Villalba ............ ¡ 17417
San Mamed ........... Una (1) ............. Antas de Ulla... Chantada ......... Lugo ................. 424

274
! 6.774

San Martín ........... Una (1) ......... Trabada ......... Ribadeo ........ . Lugo .................. 1 3 679
San Martin Condes 
S. Martín Ansaereo

Una (1) .».. Friol Lugo ................... Lugo ..... ............
Lugo ..................
Lugo ............ . I
Lugo ..................
Lugo ........ .........
Lugo ..................

817 10.788
Una (1) Neira de Jusá...

Barre Iros ..........
Ribas de Sil ... 
Vivero .......... .
Pnrirn

Becerreá ............ ¡ 774 
i 1 1Q4

8098
San Miguel 2.a ... 
San Pedro ..............

Una (1) Ribadeo ............. ! 5 301
Una (1) ............. Quiroga ............. 288 4.212

San Pedro .......... Una (1) ........... Vivero ................ : . 447 
¡ 372

• 13465
S. Pedro Fornadeiro Una (1) ............ Lugo ..... ........ . 8956
San Román .......... Una (1) ............ Rínhfl rhn Vivero ............. .. Lugo

Lugo ..................
Lugo ..................

¡ 5103
San Román de Vi- 

llaestrofe .......... Una (1) ............ Vivero ..............

j 615

422
774

|
! 4.844

Santa Cecilia ....... Una (1) ............. M ondoñ edo....... 1 8874
Santa Comba ...... Una (1) ............. T non Lugo .................. Lugo ..................

Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ................. .
Lugo ..................

Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ......
Lugo ..................
Lugo .................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lpgo ..!..............
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo .................

i 32.259
Santa Cruz ............ Una (1) .............

J-rUgO ................ .
Monforte ..... .

O i ¿i
RAI ! 11.393

Santa Cruz .......... Una (1) .............
OclViallU ..........**•*.
TVq onovtro Villalba .............

DO*
A to l i 11250

Santa Eufemia Una (1) .............
11 ítCjpcLlgcv ......
ponrpl Quiroga ............. 203

4CA
! 6.631

Santa E u gea ..........
Santa Eulalia .......

Una (1> - .......... riimt ín Lugo ..... ............ 8.627
Una (1) ............. TD o Sarria ................

4011
387

151
144

6.195
Santa Juliana de

i iHo Una (1) ............. Fonsagrada ..... Fonsagrada ..... 
Fonsagrada ..... 
Becerreá ............

17.896
San talla .............. Una (1) ............ 2 021

Una (1) ............. O Apí «« Q f 232 4.687.........
Rantfllla ............... Una (1) ............. VilIdlYIPá Ribadeo ........•- 202 2.510
Sta. M.a Nogueira. 
Santa Marina ......
Ronfa ft/Tíirifííi

Una (1) ............
V lilalllctl .........
Chantada ........ r ’hQtitflHíi ....... 791 i 

499 ! 
427 4 
398
189 i

15 469 
| 11.556Una (1) ............. Monforte ...........

Una (1) ...... . Ir^ntOTl ..................
O n  tv i A n Sarria '................ í 8085

Santalla de Abajo. 
San Vicente .. .

Una (1) .......... Sam a ..... . ......... ! 8.085
Una (1) ............ f'JhJintadíí Chantada ..... ; . . S 15 469

San Vicente . .  . Una (1) ........................ Sarria ......................... . . 305 ' 1 3 920
San Vicente ............. Una (1) ..... . . . . . . Rnvififln Monforte ........... 317 11.393
Sen Vicente Ulloa. 
Sarria ...........................« . . .

Una (1) ........................ P n l n c  /1 a  O a «9 Chantada ..... . 420
2800

214

12526
Una (1) ............

i alaS u6 ívCy..#
Sarria Sarria ................ 15.004

SeljO .......... Una (1) ............ P i pd ratita Becerreá ............ 4687
Seiocmil .............. Una (1) ............ Meira .. Fonsagrada .... 354

314
513

2.127 
10 788
8.639
6.631 

15.469
6.631

Serón ............. Una (1) ............ Friol Lugo ...................
Soán ................ Una (1) ........... Qu;roga ............ Lugo .............. .
finhrpdo ........ Una (1) ............ Caurel .......... Quiroga .......... . 92

* 564 
129

So'ar ................. .. Una (1) .......... Chantada ......... Chantada .........
Soldón ................ Una ( \ )  ...... ... Caurel .......... :... Quiroga .............
Sotaviz . ................ Una (1) ........... Chantada ........ Chantada ......... 106 15.469
Sotodemosos ........ Una (1) .......... Viliaodrid ....... Ribadeo ................. 244 4.654
Soíordev Una ( l)  .............. R ’bas de Sil . . . Quiroga .......................

Sarria ..............................

399 4.212
Souto ...................... Una (l)  ............... Láncara ................. . 368 6.902 *
Sonto Teilán , .............. Una (1) Bóveda .......... .. Monforte ..... . 585 5.230
Suarna 2* .............. Una (1) .......... Fonsagrada ..... Lugo ............. . 251 * 17.896
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a  

m i e n t o

Suam a 3.* ................
Suegos ........................
Taboy .......................
Teibente ....................
Teijeira ....................
Toirán .......................
Toldaos ......................
Tordea .......................
Torés ...........................
Trabadelo ................
Trasbar ......................
Triacastela ............. .
Trobo 1.* .................
Trobo 2.a .................
Troya .........................
Vega ..........................
Vega de Brañas ...
Veigas .........................
Vián ...... f ...................
Vieiro .........................
Vigo .............................
Vilabalde ..................
Vilaboa ......................
Vilaboa 1.» .............
Villaboa 2.a ............
Vilano va ...................
Vilar ................... . .......
Villamarce ................
Vilar de Cabalos...
Vilarello ................... .
V ilares................... .
Vilariño ....................
Villabol I a .............
Villabol 2.a .............
Villabol de Arriba.
Villacaiz ....................
Villachambre ..........
Villaesteva ............. .
Villaesteva ..............
Villaformán ............
Villafriál ...................
Villaiz .........................
Villa juste ..................
Villaldar-Miraz
Vill al pa pe ................
Vill amar .....................
Villamarin . . . . . . ........
Villamartín ............
Villameá ....................
Villanuiz ................. ,.
Villamor .......... ....... ;
Villandriz- (Devesa)
Villanueva ...............
Villaoruz ..................
Villapedre .................
Villapercide .............
Villaquinte ...........\...
Villaquinte ...............
Villarbuján ..............
Villardavara ............
Villardemnros , ...
Villardemouros .....
Villarde Mulleres... 
Villar de Santiago.

Una (1) ........
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ....................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................

Una ( D  ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ......... -. ...
Una (1) ..............
Una (1) ..............
yn a  (1) ...................
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ................
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ..............

| Una (1) ..............
Una (1) ...................

Una (1) ...................
Una (1) ....................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) .....................
U n a ,(l)  .....................

Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ......................
Una (1) ...................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................
Una (1) ................

Una (1) ................
Una (1) ...................
Una (1) ...................
Una (1) ..................
Una (1) ......... . . . . .
Una (1) ................. .
Una (1) ..................
Una (1) ................. .
Una (1) ..................
Una (1) ..................
Una (1) ..................
Una (1) .................
Una (1) ............... /

Fonsagrada . . . . .
Ríobarba ................
Otero de R ey...
Sarria .......................

Caurel ......................
Láncara .............. .
Inció ............................
Castroverde . . . . .  
Los Nogales . . .

Trabada ................
Cervo ...................... .
Triacastela ..........
Fonsagrada . . . . .
Fonsagrada .......
Ríobarba ................
Fonsagrada .....
Piedrafita ..........
Pol .........................
Pastoriza ..........
Vivero ................
Pol .......................
Sober ..................
Chantada ..........
Villaodiitd .......
Villaodrid .......
Sober .................
Negueira ............
Pantón ..............
Taboada ............
Cervantes ............
Neira de Jusá. 
Ribas de Sil . . .  
Fonsagrada . . . .

Fonsagrada .......
Fonsagrada . . . .
Saviñao ................
Me ira de Jusá.
Lancafa ..................
Saviñao .................
Trabada ................
Cervantes ..........
Becerreá ................
Puertomarín . . .
Friol ...........................
Bóveda ...................
Barreiros ................
Baleira ......................
Barreiros .............

Villameá ................
Quiroga ........ ..
Caurel .......... ...........
Ribadeo .......... .
Cervantes ............

, Villameá ................
Villalba ..................
Trabada ................

. Carballedo ..........
Cervantes . . . . . . . .

. Bóveda .......... .

. Incfco .........................

. Me ira ......................

. Sober .......................

. Carballedo ..........

. Ríotorto .................

Lugo ............
Vivero ................... . .
Lugo .......... ................

'Sarria . . . .................

Quiroga .............
Sarria .................
Sarria .......................

Lugo ............................
Becerreá ..............'..
Ribadeo .......... .
Vivero ........ .............
Becerreá ..................
Fonsagrada .......
Fonsagrada .......
Vivero .................
Fonsagrada ....
Becerreá .............
Lugo ................
Mondoñedo .......
Vivero ............rr..
Lugo .....................
Monforte .......... .
Chantada ..........
Ribadeo . . . . i ......
R ib ad eo ................... .
M onforte ............ .
Fonsagrada .......
Monforte ................
Chantada .............
Becerreá ..................
Becerreá . . . . . . . . . .
Quiroga ...................
Fonsagrada . . . .
Fonsagrada .......
Fonsagrada . . . ,
Monforte ................
Becerreá ............ ..
Sarria .........................

M onforte ........ .
Ribadeo .................
Becerreá .......... . . i .
Becerreá .................
Chantada
Lugo ...........................
Monforte ........ . . ¡ ¡
Ribadeo .................
Fonsagrada' .......
Ribadeo .................
Ribadeo .................
Quiroga .................
Quiroga ........ .........
Ribadeo .................
Becerreá ...............
Ribadeo .................
Villalba ...................
Ribadeo .................
Chantada ...........
Becerreá .................
Monforte ..........
Sarria ........................

Fonsagrada . . . .
Monforte ...............
Chantada .............

1 Mondoñedo

Lugo .......... . ..r .™
Lugo ................ .r .r ..
Lugo ...................
Lugo .............
Lugo ......................
Lugo ........ ......... ^
Lugo .................
Lugo .......... . . . . . . . t ;
Lugo ..’......................
Lugo ......................¡r.
Lugo ......................; ¡ ¡
LUgO ............. . . . . ¡7 7
LUgO .......................
LUgO ................
Lugo ...............777
Lugo .................
Lugo ................77777.
Lugo ...................777
Lugo .................7.777
Lugo ............777777
Lugo .......... .777777
Lugo .......... .777777
LUgO .................77777
LUgO ...................7 777
Lugo ....... ......777
LUgO .......... ... 777777
LUgO ................ .
Lugo ....................-.7.7
Lugo ........................
LUgO .................... .
Lugo ............................
Lugo ................. . . . . .
Lugo ................... . . . .
Lugo .......... . 777
Lugo ................... ..7 ?
Lugo .....................
Lugo ...........................
Lugo .................
Lugo ..................
Lugo ................77.7.7
Lugo ...........................
Lugo ..................... . . :
Lugo ................. . . . . 7

Lugo ...................
Lugo ............. . . . .7 .7
Lugo ...............7,7 777
Lugo ...............7.7777
Lugo ........ ...77.7777
Lugo .................... .
Lugo .......................
Lugo .....................
Lugo ...........................

, Lugo ...........................
, Lugo ...........................
, Lugo ....................... : .
. Lugo .........................
, Lugo ......................
, Lugo ...........................
. Lugo ................'..........

; uugo ...........................
. i Lugo ...........................
. ' Lugo ...........................
. ¡ Lugo ........... •...............
, 1 Lugo ...........................

371
477
180
517
205 
390 
331 
225 
602 
180 
236 
722 
414
206 
307
340 
256 
170 
249 
684 
278
400 
485 
806 
301 
455 
178 
652
307 
255

57
193
684
679
401 
656 
624 
296 
600 
441
341
308 
323 
764 
233 
254 
230 
112 
300 
242 
555 
393 
492 
200 
392 
211 
249 
326 
166 
340 
343 
196 
282 
232

17.896
5.103 
6.536

15004 
6631  
6.902 '■ 
8 544 
8.283 
5.043
3.679 
4.844 
2-707

17.896
17.896
5.103

17.896 
4 687
5.226 
8324

13.465
5.226

10.676 
15 469

4.654 
4 654 

10676 
2.021 

11.556 
10 099
8.791 
8.098 
4.212

17.896
17.896
17.896
11.393 
3 098 
6 902

11.393
3.679
8.791 
9.420 
4023

10.788
5.230
5.301 
.5 305
5.301
2.510 
8 639 
6 631 
9.409
8.791
2.510 

17.417
3.679

10.163
8.791
5.230 
8 544 
2.127

10.676
10.163 
4.138
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 

(en letra y 
número)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

Ce nso  de l  
A y u n t a miento 

Villarenfce ...r......
Vfilarigo Frayalde.. 
Villarjuán-Leizán... 
Villarmosteiro ......
Villarmide ..... ......
VUlarramíl ............
Villartelín ............
Villaseca ...............
Villasoto ...........
Villester ......... .
Vilouta de Abajo...
Virigo .................
Viso-Goó ....... .
Vivero núm. 1 ......
Zolle ............. .....
Zanfoga ..... .........

Una (1) .....r .7 ...
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) . . . . . . . . . . .
Una ( i )
Una (1) ..........
Una (1) . . ........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ................

Abadln .....
Pol ......... ........
lucio ..............
páramo ..........
VillaodríKf .....
Palas de Rey... 
Neíra de Jusá...
Negueira .........
Incio ..............
Quiroga ........
Becerreé ........
Na via Su ama..
Incio ............. .
Vivero ...........
Guntin .............. *
Piedrafita ...........

Mondoñedo ¿tt...
Lugo .......... .
Sarria .............
Sarria .............
Ribadeo .,,7...*.. 
Chantada
Becerreé .... .
Fonsagrada
Sarríá ............
Quiroga ..........
Becerrea .........
Fonsagrada ....
Sarria ............
Vivero .... .
Lugo ................ .
Becerrea ..............

Lugo ........
Lugo ...............
Lugo ...... ........
Lugo ...............
Lugo ...............
Lugo ...............
Lugo ...............
Lugo .......................
Lugo .......................
Lugo ...............
Lugo .......................
Lugo ............. .........
Lugo ..............
Lugo .......................
Lugo ...............
Lugo .... ............. .

469
274
361
373
347
364
294
153
474
251
344
187
277

4.209
530
682

6.175 
5 226
8.544 
3 920 
4654

12.526
8.098
2.021
8.544 
8.639 
9 420 
7.269
8.544 

13 465
8.e27
4.687

(Continuará)

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anuncio sobre concurso-oposición para 
proveer varias plazas en la Escuela
de Medicina Legal.

Anunciadas, para su provisión en 
propiedad, "las plazas de que se hará 
mención, en la Escuela de Medicina 
Legal adscrita a la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que habrá de 
juzgar el concurso-oposición es el nom
brado por Orden de 14 de junio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23).

2.° Que han solicitado, y se les con
sidera admitidos por haber cumplido 
los requisitos de la convocatoria a las 
tres plazas de Alumnos internos, don 
José Manuel Pérez de Petinto y Alon
so Martínez, don Rodrigo Fernández 
González y don José Luis Tena Núñez.

3.° Igualmente, para la Auxiliarla, 
a don José Tena Sicilia.

4.° Y  para las tres plazas de Jefes 
de Sección, admitidos definitivamente: 
Don José María Bastero B$guiristain. 
don Diego González Bernal y don Ma
nuel Pérez de Petinto y Bsrtoméu. Ex
cluidos provisionalmente: Don Rafael 
Bartolomé Martínez, por no haber

abonado los derechos en metálico y 
no unir los documentos que prueben 
su aptitud legal; don Joaquín Páez 
Ríos, por no estar autorizados acadé
micamente los documentos que presen
ta, y don Regino Saldaña Dehesa, por 
no h a b e r  abonado los derechos en 
metálico y no probar haber sido de
purado; y

5.° De conformidad con el artícu
lo 17 del Decreto de 18 de septiembre 
de 1935, se concede un plazo de ocho 
días para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, fundadas en causas reconocidas 
por el derecho común, así como para 
completar expedientes y subsanar las 
deficiencias señaladas, plazo que co
menzará a contarse a partir del si- 
guíente día al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 28 de agosto de 1941.-—El Di
rector general, P. D., Juan de  
Contreras.

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando concurso para proveer 
la Cátedra de Solfeo vacante en él 
Conservatorio de Música y Declamación 

de Málaga.

Se halla vacante en el Conservato* 
rio de Música y Declamación, <*e 

Málaga, una Cátedra de Solfeo, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
la cual se ha de proveer por concurso 
entre Auxiliares del mismo Centro, 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha y las dispo
siciones transí tonas del Reglamento 
del Conservatorio de Madrid de 25 
de agosto de 1917.

Los interesados presentarán sus ins
tancias, por conducto de sus Jefes res
pectivos, en el plazo de quince días, 
que se contarán desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de documentos que jus
tifiquen su capacidad legal y cuantos 
méritos sean oportunos, también se 
abonarán en la Habilitación de este 
Ministerio 5 pesetas por formación de 
expediente.

Madrid,  4 de agosto de 1941.—El  
Director general, Juan de Contreras.


